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INTRODUCCION 

El presente trabajo surge como resultado de la consid~ 

raciOn personal como ~edagoga de que toda investigación real! 

zada en México sobre la a1fabetiz&ci6n de adultos, es impor-

tante porque· los problemas económicos, sociales y pollticos,-

que actualmente enfrentamos han propiciado la marginación * 
de ciertos sectores de la poblaci6n, sobre todo los rurales y 

suburbanos. 

Estos sectores no tienen acceso a los servicios públi

cos más Indispensables, ta)es como: agua potable, luz, escue

las, servicios de salud, etc., además de carec•?r de empleo o 

estar subempleados, debido en gran parte a estas carencias,

una considerable cantidad de personas pertenecientes a di·-

chos sectores son analfabetas.· En la actualidad, existen m4s 

de cinco millones adultos analfabetos *. 

La situación socio-económica del D.F., a pesar de te

ner características específicas diferentes del resto de la -

República, no se desvincula de la situación Nacional. Lama

yorfa de la población cuenta con su fuerza de trabajo como 

única fuente de subsistencia. Este problema, consecuencia -

de la situación económica actual, hace cada vez más dificil 

poder satisfacer las necesidades materiales más elementales 

(alimento, vestido, etc). 

Por otra parte, 'la concentracidn de escuelas ha dif! 

* Véase glosario 



'cultado el acceso a la educac~ón. Todas estas condiciones -

son las que exigen, por lo menos, el aprendizaje de la lecto 

escritura y el cálculo básico para que las personas puedan -

desempeñarse dentro de esta sociedad, que cada vez genera -~ 

más obstáculos para poder integrarse a ella. Asf, pues; es -

mediante la adquisición de la lecto-escritura con lo quepo

drán abrirse paso hacia un nivel cultural mayor, mismo que -

hasta ahora les ha sido negado, sobre todo a través de la -

educación, participar en la vida social y polftica del pafs, 

tomar parte en las decisiones del mismo, defender sus dere-

chos e impedir que otros ejecuten acciones que beneficien -

Gnicamente a una minorfa burguesa * 

En el devenir de la historia la cduca(i6n en México,

se encuentran varios intentos por combatir el analfabetismo, 

ya sea para beneficio del pueblo o de los capi~alistas; sin 

embargo, n1n9an programa de a1fabetizaci6n ha logrado conso

lidarse en la realidad. En la actualidad, se ha tratado de 

resolver el problema del rezago educativo de los adultos con 

la creaci6n del INEA que, con base en el sistema abierto, pr2 

porciona la alfabetización con la participación solidaria de 

j6venes volunt~rfos o prestadores de ser~icio social. S6la.~ 

que ellos carecen, por lo general, de los elementos mínimos -

para la conduc~6n del proceso Ensefianza-Aprendizaje y, sobre 

todo desconocen los métodos de la alfabetizaci6n, concretame~ 

te el Método de la Palabra Generadora, por lo que es necesa-

* Véase glosario 



3 

"rio proporcionarles capacitación. De ahi q~e resulte muy im~OL 

tante conocer, de acuerdo con las caracter,sticas de los futu-

ros alfabetlzadores, que tan adecuada es dicha capacitación. 

El otro motivo para la realización de este trabajo, pro-

viene de la inquietud que tengo, como agente técnico del INEA,

por mejorar el desempeño de los alfabetizadores, ya que durante 

de los dos años que tengo de colaborar en el Instituto, me he -

percatado de que existen deficiencias en los alfabetizadores, -

tanto en el manejo del Método de la Palabra Generadora como del 

grupo. ~s por eso que ahora me ha resurgido aan más la inquie

tud, puesto que recientemente empecé a fungir como capacitadora 

(después de haber sido promotora) y pienso que es en esta área

donde ·se pueden hacer aportaciones que apoyen a los alfabetiza

dores para incrementar su eficiencia en el desempeño de su ta-

rea, además de buscar mejorar la calidad del curso de capacita

ción. 

Es así que en este escrito, se ofrece una metodología * -

para la realización de una investigación evaluativa, que permi

ta valorar el curso de capacitación inicial para alfabetizado-

res grupales de la Coordinación Azcapotzalco del !NEA. 

El objetivo de esta tesina es seleccionar una metodología, 

a ni~el de proy~cto, quedando abierta la opción para aquellas -

personas que se interesen en aplicarla. De!eo que el dise~o * 
propuesto y la fundamentación teórica les sean de utilidad. 

*véase glosario 
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Si bien esta propuesta no podr,a ser considerada como -

una investigación teórica profunda y exhaustiva que agote 

el tema, si cuenta con el rigor propio de un trabajo, donde 

se abordan los temas que personalmente considero necesarios -

y relevantes, para poder realizar el diseño elaborado para la 

investigación evaluativa. 

Uentro de los temas que conforman el sustrato de esta t1 

sina, se incluyen: antecedentes de la alfabetización en México, 

transfondo teórico de 1 a creación y utilización clel Método de 

la Palabra Generadora, y bases teóricas de la capacitación que 

proporciona el Instituto Nacional para la Educación de los 

Adultos. 

Asimismo, aparte de los temas ya mencionados y del dise

ño de investigación propuesto para la evaluación de la capaci

tación· a alfabetizadores grupales, se presentan sugerencias P! 

ra el incremento de la calidad del curso que no provienen de -

la aplicación del diseño, sino de la experiencia que tengo co

mo parte del personal del INEA. Entre estas sugerencias se in 

cluye un programa alternativo ·de capacitación para alfabetiza

dores grupales, como un primer intento por mejorar el curso. -

Este programa también puede ser validado por el profesional in 

teresado en efectuar la Investigación evaluativa al real izar -

una comparación. 

~Véase glosario 
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1. 

LA ALFABETIZACION EH MEXICO. 

La alfabetización es el "proceso educativo encaminado a 

desarrollar en los individuos el dominio de las técnicas eleme~ 

tales de la cultura. Hoy se estima que la alfabetización de 

adultos ha de proporcionar como mínimo estos conocimientos: 

a} Leer y escribir comprensivamente. 

~} Calcular realizando operaciones y problemas prác

ticos y vitales, y 

c} Aspectos relativos a la salud individual y colee-

t 1 va" 1 . 

En nuestro país existe un gran rezago educativo, actual

mente tenemos aproximadamente 5.5 millones de adultos analfabe

tos; pero este rezago educativo no es de hoy y, al igual que en 

presente, en anteriores períodos de gobierno se han formulado -

diversas propuestas para solucionar este problema; algunas con 

el auténtico propósito de educar al pueblo, elevando su nivel -

educativo para su propio oeneticio; otras, sin embargo, buscan 

a través de la educación el medio para la obtención dr. una in-

fraestructura industrial * que sirva a los sectores minorita

rio$; y algunos más ni siquiera se han preocupado. 

l. SANTILLANA. Diccionario de las ciencias de la educación. Tomo I, 
• P. 69 

* Véase glosario 



6 

por la educación popular en lo m~s mfnimo. 

1.1 Breve Revisi6n Histórica de la Alfabetizacf6n. 

Desde 1892, con el gobierno de Porfirio Dfaz, se ini -

ciaron algunas tareas educativas encaminadas a resolver los -

problemas de educación para adultos. Se crearon escuelas su-

plementarias para adultos q~e carecfan de instrucción prima-

ria y escuelas complementarias en las que se proporcionaban -

estudios· elementales. 

El 30 de mayo de 1911, el Congreso Federal expidi6 un 

decreto promulgado por Francisco I. Madero (Presidente de la 

República), autorizando al Poder Ejecutivo de la Unión para -

establecer en toda la República, escuelas de instrucción rudl 

mentaria, cuya funci6n serfa enseñar a los indfgenas a hablar, 

l1er y escribir en castellano, asf como ejecutar operaciones

aritméticas fundamentales. Pero el presupuesto asignado era -

de $ 300,000.00 y existfan, de acuerdo con el censo de \9t0 · 

3,615, 320 personas en edad escplar que no sabfan leer y es-

cribir y 6,500,000 adultos analfabetos ,y,· de acuerdo con Al-

berta J. Pani se requerfan de aproximadamente $ 40,500,000.00. 

Esta fue la primera vez que el gobierno federal inter

vi nó·,. aunque con precauci6n, e11 la educación que se iJ11partía 

fuera del D.F., y territorios, Lo hacía con precaución no só-



lo por la falta de recursos, sino.por la resistencia que opo

nfan los Estados, en la intervenci6n del Gobierno Federal en 

sus asuntos. Y tal fue la resistencia que en 1918, se sustr! 

jo al Gobierno Federal de la Educaci6n Pública y se puso en -

manos de las municipalidades. 

En 1921, se cre6 la Secretarfa de Educación Pública -

(SÉP) y con José Vasconcelos como Secretario de Educación, se 

dió mucha importancia a la campana contra el analfabeti~mo, -

en la cual se hacfa un llamado a personas que hubieran cursa

do por lo menos el 3er. grado de primaria, para formar el 

cuerpo dP. profesores de Educación Elemental. Uno de los pri

meros centros ~e esta campaña fue la Escuela de la Casa del -

Obrero, que se inici6 en una de las zonas más pobres de la 

Ciudad de México; en este centro se inscribieron 400 alumnos. 

Po~teriormente,en ese mism0 afto se inauguraron 2 escuelas --

nocturnas para obreros, que dependfan de la Universidad Naci~ 

nal. El entusiasMo de la Universidad para combatir el analf! 

betismo, propició la colocación de 500 tiendas de campa~a en 

lugares estratégicos como plazas, jardines y barrios populo--

sos. 

En 1923, siendo aún Secretario de Educación José. Vas-

concelos, se ~rearon más primarias nocturnas, mismas que a~-

tualmente operan en los planteles de educaci6n primaria para . 



a. -

niftos. En ese mismo ano se crearon las misiones culturales 

cuyo objetivo principal fue brindar orientación y apoyo a -

las comunidades, para que mediante la educaci6n realizaran 

actividades de desarrollo comunal. La tarea de las misiones 

exigfa la utilización de procedimientos que incluian la pr~ 

paraci6n de la población analfabeta para recibir a los ~ro-

fesores y misioneros como representantes de una lucha con--

tra la ignorancia; asimismo,implicaba la forinación del per

sonal para que estuviera capacitado para efectuar la tarea 

educativa. Más no eran suficientes las ambiciones y e1 estf 

mulo de las autoridades para educar a las masas, se reque-

ría de una sistemát'ica dd111inistr<.1ci611 y distribución de los 

recursos .humanos, materiales y financieros disponibles. 

La obra de Vasconcelos alcanzó una importancia sin -

precedentes, ya que se obtuvieron muy buenos resultados; p~ 

ro producto de la inestabilidad política y el desequilibrio 

social en el que se encontraba México, Vasconcelos renunció 

a la SEP en 1924; debido principalmente ~ los tratados de 

Bucareli, con los que se garantizaba el .respeto y protecci6n 

a la inversi6n extranjera y debido al asesinato del Senador 

Field Jurado .. 

Durante el r~gimen de Plutarco Elfas Calles, la ens~ 

nanza popular adquiri6 otro sentido "la alfabetizaci6n se -

convirti6 en un aspecto necesario para habilitar a la pobla

ción a su participación activa a nuevas fuentes de trabajo -
vinculadas a labores de producc16n en gran escala ••• La ac-
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tividad educativa fue fundamental para los intereses de los -

grupos ya consolidados. Era esta una acción contrarrevolucio

naria muy efectiva para satisfacer las demandas del desarro-

llo económico capitalista. El modelo callista tenla la fina

lidad de enseílar y alfabetizar para preparar la infriestructu 

ra 1ndustria1~"2; 

Hacia 1933 la polftica de México se nacionalizaba debl 

do a los propulsores del socialismo, y ya para 1934 con Láza

ro Cárdenas como Presidente, la educación se socializó. C4rde 

nas modificó el artfculo 3o. Constitucional, fijándole a la -

educación un carácter socialista, para darle un contenido 

ideológico que preparara a las nuevas generaciones en la Ju-

cha por un nuevo régimen social sin explotados. Es asf como -

la escuela socialista se esforzó por la consecución de una -

educación popular, en pro de las masas. 

Cárdenas dió sobre todo importancia a la capacitación 

técnica, ya que concebfa que era el medio básico de control -

industrial, la posibilidad de a.tacar la dependencia tecnol6g.!_ 

ca del país con respecto al extranjero y para combatir el co

lonialismo interno. 

Dentro del plan sexenal se proyectó la multiplicación 

de las escuelas rurales, para realizar la orientación cultu--

2.- ROBLES, MARTHA. Educac16n·y sociedad en la Historia de México. 
P. 114. 

* Véase glosarlo 
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ral de las masas campesinas. En fin el gobierno de Cárdenas -

impuls6 la educaci6n de adultos, las escuelas técnicas y agrf 

colas; fund6 el Instituto Politécnico Nacional y ataco el --

analfabetismo. 

Sin embargo, los industriales, hacendados y represen

tantes de la Iglesia Cat6lica, como miembros de la clase do

minante, protestaban a través de levantamientos populares, -

por la refoma agraria y la orientaci6n socialista de la edu~ 

caci6n. Eifraban sus esperanzas en la sucesión presidencial· 

Y fue asf que en 1940 con Avila Camacho en la presidencia, se 

di6 nuevamente un giro, se establecieron leyes para propiciar 

nuevamente la inversi6n de capitales extranjeros y de los se~ 

tares conservadores mexicanos, argumentando que eran fundame~ 

t.ales para industrial izar al pafs, y se promulgó la Ley Orgá

nica de Educ,pción Pública, que estructuró el sistema educati

vo nacional * , perdiéndose asf. el enfoque social is ta de la 

educaci6n popular. 

Durante los gobiernos de Avila Camacho (1940-1946), M! 

guel Alemán (1946-1952) y Ruiz Cortines (1952-1958), se di6 -

un fuerte impulso al capitalismo. Casi toda la población 

masculina en edad de trabajar estaba empleada, a pesar de que 

el analfabetismo era bastante. 

La educación popular quedó relegada, negándola como --
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factor de desarrollo, sobre todo durante el gobierno de Mi-

guel Alemán, recortándose cada vez más el presupuesto para -

la educación popular. Aunque Jaime Torres Bodet hizo un in-

tento para atender los problemas educativos, poniendo en mar 

cha dos leyes: la Emergente de Educación Pública y la de Emer 

gencia para la Campaña Nacional contra el Analfabéti~mo, és

ta última respaldada a una gran campaña de alfabetización en 

todo el pafs; y en 1947 se expidiú un decreto que convirtió 

en permanente dicha campaña; pero aán asf no se proporciona

ba lo más mfnimo para atender a la gran población analfabeta, 

que continuaba sin posibilidad de tener acceso a ingresar a -

la primaria siquiera. Marcándose a~f un estancamiento del 

acceso educativo a la población mayoritaria. 

En 1968 la SEP estableció 40 centros de educación pa

ra adultos, con el fin de proporcionar alfabetización y pri-

maria a personas mayores de 15 años, en una modalidad semi-e! 

colarizada. En 1971,los centros fueron reorganizados y fue-

ron denominados Centros de Educación Básica para Adultos 

(CEBAS). 

En 1970 durante el gobierno de Echeverrla, se efectuó -

~na reforma e·ducatfva, * con la cual se trataban de extender 

los servicios educativos a la población marginada, * median

te la aplicación de medios pedagógicos modernizados y; confor 

* Vease glosario 



12 

me a esta propuesta, en 1973 se expidió la Ley Federal de Edu 

cactón (véase anexo 1), que derogó a la Ley Orgánica de 1942. 

la SEP se dedicó desde entonces a dirigir, ampliar, coordinar, 

distribuir y diseñar las acciones y servicios educattvos de -

·educación elemental, media, técnica y superior. 

Con la Ley Federal de Educación, se fomentó la experi

mentación de modelos de atención más flexibles y acordes con 

las necesidades de los adultos. La ley concibió que la educa

ción podrfa ser no formal, extraescolar, es decir que no est~ 

viera sujeta a horarios, ni requiriera de la presencia de un 

profesor, sino que podfa ir aprendiendo de textos autodidácti 

cos*; además cada educando puede avanzar a su propio ritmo 

y posibflidades. Y fue por ello q~e desde 1971, se habfa ene~ 

mendado al Centro de Estudios de M~dios y Proctdimientos Avan 

zados de la Educación (CEMPAE), un modelo de educación, acor

de con las necesidades de los adultos. El CEMPAE inici6 la i~ 

vestigaci6n y el diseijo de un método de alfabetizaciOn, que -

permitiera al adulto aprender lecto-escritura y nociones arf_! 

méttcas, e iniciarse en estudios de primaria y secundaria pa

ra que pudiera terminar la educaci6n básica en un tiempo más -

corto que el regularmente empleado en estos estudios. 

A finales de 1974 y principios de 1975, se propuso la -

extens16n de los servicios educativos para adultos, a todo el -

* Vitase g 1 oSia ri o 



pafs, poniéndose en marcha el Plan Nacional de Educación y P! 

ra llevarlo a efecto se organizó el Sistema Nacional de Educ! 

cación Abierta (SNF.A). Para dar fundamento jurfdico al SNEA, 

el 31 de· diciembre de 1975 se promulgó la Ley Nacional de Ed!!, 

cación para Adultos (véase anexo 2.), en la que el gobierno -

se comprometió a impartir educación b~sica para adultos, gra

tuitamente y a dar validez a los estudios realizados en la m! 

dalidad extraescolar. 

Pero aún con estas propuestas educativas, la estrate

gia gubernamental segufa apoyando a los sectores m~s favorec! 

dos, reforzando la educación media y superior en las zonas 

con mayores posibilidades económicas, propiciando con ello el 

desequilibrio y distanciamiento de los ricos y los pobres. -

Por lo tanto, el sector rural tuvo una participación mfnima 

en los beneficios educativos, porque en este perfodo, al 

igual que en los anteriores, se dió una inconstancia.una in-

terrupción de las actividades iniciadas y una frecuente modi-

ficación de la estructura y objetivos* de la ·enseRanza, 

sin consolidarse realmente el programa educativo. 

En 1978 se propuso el p1·ograma de educación para todos, 

cuyos objetivos eran: proporcionar educación primaria a todos 

los nii'los, impulsar la ensei'lanza del castellano y ampliar la 

educaci6n de adultos, incluyendo en ésta última la alfabetiz! 

*. Vé·ase· qlosario 
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ci6n y estudios complementarios que permitieran a los alfabe

tizandos, incorporarse a actividades culturales o a ocupacio

nes productivas en las que se utilice el alfabeto. Para coor

dinar este programa, a nivel nacional, se creó el Consejo Na

cional de Educación a Grupos Marginados (véase anexo 3), el -

cual tuvo como objetivo procurar a todos los mexicanos el uso 

del alfabeto y la educación fundamental. Se propuso a los go

biernos estatales asumir la responsabilidad principal del pr~ 

grama, con el objeto de multiplicar el esfuerzo y aumentar la 

eficiencia al promover las acciones, de acuerdo a la> necesi-

dades de cada región. Para el programa se asignaron 

$ l,000,000,000.00, que se distribuyeron entre los estados, -

d~ acuerdo a dos criterios: 

a) Al esfuerzo que cada uno realizara para r~unir 

recursos adicionales; 

b) Asignació~ de mayores recursos a los estados -

que más lo necesitaran. 

El 11 de septiembre de 1978, el Reglamento lnterior de 

la SEP creó en sustitución de la Dirección General de Educa-

ción a Grupos Marginados, dos direcciones generales; La Dire~ 

ción General de. Educación Indfgena; y la Dirección General de 

Educación p~ra Adultos, que hasta agosto de lgs1, llevó los -

servicios de educación abierta y semi-escolarizada en todo el 

pafs y actualmente opera exclusivamente los s~rvicios de edu

clció~ básica semi-escolarizada a través de los CEBAS. Pero -
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los CEBAS no eran la solución más viable para la mayoría de -

la población adulta, ya que no es totalmente un sistema extr~ 

escolar, pues los educandos tienen que asistir a un aula, 

diariamente y siguiendo los lineamientos semi-escolares, y 

por el tiempo del que disponen muchos adultos, debido a sus -

largos horarios de trabajo, a sus responsabilidades y proble

mas, pues no era la mejor alternativa. 

En mayo de 1981, se creó e.l Programa Nacional de Al fa

betización (PRONALF), que tenía el propósito de alfabetizar a 

1, 000,000 de person~s en un año y hacer que el alfabeto fue

ra usado por todos los que lo adquirieran, es decir, evitar -

el analfabetismo funcional. 

Sin embargo, los movimientos de alfabetización no con

taban con una organización adecuada y no estaban obteniendo -

los resultados deseados. Y fue así como ante la complejidad -

del problema y con fundamento en la Ley Nacional de Educaciór 

para Adultos, se concibió la creación de un organismo deseen-

tra l izado* de la Administración Pública Federal* y cuyo 

objetivo fuera encargarse específicamente de todo lo referen

te a la investigación, organización y planeación* de la -

educación de adultos; ofreciendo a los adultos alfabetización, 

educación b~sica (primaria y secundaria) y programas que con

tribuyan al desarrollo de sus capacidades. Dicho organismo es 

*"Véase glosario 
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el Instituto Nacional para la Educacii'5n de los Adulto$ - •"'' 

'(INEA), creado el lo, de septiembre de 1981 a través del de

creto expedido por José L6pez Portillo (véase anexo 4). 
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1.2 Participación del INEA en la Alfabetización. 

El INEA es una estructura académica y ti!cnico-admi

nistrativa que pretende asegurar la calidad de los servicios 

educativos que se ofrecen d los adultos. 

El INEA concibe que la educación para adultos es t~ 

rea de toda la sociedad, por lo que la tarea debe ser ejecu

tada por organismos e instituciones que tienen contacto di-

recto con los adultos, contratando al personal requerido. 

Siendo entonces el papel del INEA, el de proporcionar el apg_ 

yo técnico necesario, así como el material necesario y la CA 

pacitaci6n del personal, e incluso canalizar recursos del gg_ 

bierno estatal a favor de algunos de esos organismos e inst! 

tuciones, para el financiamiento de la operación de los pro

gramas de educación de adultos correspondientes .. 

Los programas del INEA son seis: alfabetización edu

cación b.'isica, promoción cultural, formación para el trabajo, 

calidad de la educación, y ·administración. Existen 16 subprg_ 

gramas, cada uno de ellos asociado a alguno de los programas 

mencionados. 

Los programas prioritarios, son el de alfabetizaci6n 

y el de educación b.'isica (primaria y secundaria). 

En cuanto a la alfabetización, tenemos los siguientes 

subprogramas: 
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Alfabetizac16n directa.- Se reúnen un promedio de 12 persQ 

nas en un cfrculo de estudio (grupo) y se les imparte ase

soría 3 vece\. a la ser.iana, 2 horas. En algún local o casa 

que se encuentre ubicado en la Colonia en la que viven, o

en la más próxima si en su comunidad no hay·cfrculos de e~ 

tu di o. 

Alfabetización por T.V. (Telealfabetización).- Se asesora 

a las personas en su casa y para ello tienenque ver el prQ 

grama televisivo "El que sabe ... sabe", que se transmite ªf 

tualmente por canal. 11, a las 11 :00 y 18:00 horas; después 

del programa, el educando debe resolver los ejercicios co

rrespondientes y una o dos veces por semana recibe en su -

casa a un alfabetizador, que le revisará sus ejercicios y

resolver4 sus dudas. Esta modalidad de alfabetización, -- · 

fue pensada para aquellas personas que no pueden asistir a 

los cfrculos. 

Alfabetización Individual.- Es para aquellas personas que -

no pueden acudir al cfrculo y que no tienen T.V., o no pue

den ver el programa. También se les visita una o dos veces 

por semana. En esta modalidad el alfabetizador tiene que -

dar m4s apoyo· a los educandos ya que no cuenta con el apoyo 

del programa televisivo. 

Alfabetización por Radio.- Es igual que el de T.V., sólo -

que en el D.F. no se ha implementado. En provincia es donde 

se llevan a cabo las transmisiones. 
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Los servicios del INEA se proporcionan en todos los 

E ftados de la RepQblica, cada gobierno estatal se encarga de 

conseguir locales, asesores y educandos; el Instituto propor. 

ciona el material didáctico y la capacitac~6n a asesores. 

Dentro del D.F., se cuenta con una Dirección G"neral 

denominada Coordinación Central de Operaciones en el O F., -

que es la que establece los lineamientos a seguir en las Coor. 

dinaciones Regionales, ubicadas en cada una de las Delegaci! 

nes Polfticas, en aquellas delegaciones políticas extensas y 

con ~n número elevado de población marginada, se pretende ub! 

car dos Coordinaciones, como en el caso de la Delegación Gus

tavo A. Madero, en la que actualmente se ubican dos coordina

ciones del INEA, una en la zona Oriente y otra en la Poniente. 

En el Distrito federal tambi~n se encuentra ubicada la Coord! 

nacilin Nacional del INEA, es decir la que establece los par.1-

metros* de acci6n en todo el pafs. 

Desde la creación del INEA, en 1981, hasta 1984, la c! 

fra de población adulta analfabeta se había mantenido constan

te en m!s o menos 6.000,00, esto debido no a que se diera una. 

alfabetización de adultos a gran escala. sino debido al esfuer 

zo po~ ampliar el sistema educativo a los niños de edad escolar, 

lo que significa evitar que se sigan produciendo adultos analf! 

betas. Pero para 1985, se did un descenso a aproximadamente~-~ 

5,500,000 y se espera que para 1986 ese nOmero pueda reducfrse 
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aún más. 

Ojalá que el programa se pueda consolidar a d1feren-

cia de los movimientos anteriores de alfabetización. 
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I I. 
TRASFO~DO TEORICO DE LA ALFABETIZACION 

En México, el INEA, tratando de dar respuesta a la Ed~ 

cación de Adultos a través del sistema abierto, busc6 un méto

do de alfabetización que se adecuara a este sistema y a las C! 

racterfsticas. de los educandos (poco tiempo disponible, respon

sabilidades, etc.); el método elegido fue P.1 Método de la Pala-

bra Generadora (MPG). 

Dlcho método fue creado por Paulo Freire, catedrático -

universitario, originario de Brasil, que al interesarse por la. 

educación de adultos y conociendo formas y métodos trad~ciona

les de alfabetizacf6n, se di6 cuenta de que ~ran insuficientes 

y se prestaban a la manipulación del educando, terminando por 

"domesticarlo"; por lo que se propuso crear un método que pro

piciara el rompimiento de esta situación y que·indujera a una

educación liberadora, a una pedagogfa no para los oprimidos, -

sino de los oprimidos, es decir que sea de ellos mismos, de 

sus experiencias, de su sentir, de su situación, de quienes 

salga la-programación de su educación. 

Para Fteire "el sentido m6s exacto de la alfabet1zaci6n 

es aprender a escribir su vida, como autor y testigo de su his

toria " 3, es decir que alfabetizar es concientizarlo sobre sf 

mismo y sobre su relación con el mundo y su participación en ·~1. 

3. f~IRE, PAULO. Pedagogfa del Oprimido, p. 4 
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Asf, una pedagogfa creada por las clases dominantes, -

para el oprimfdo, no puede lograr ser una pedagogía de él, -

puesto que los opresores la crean a través de su propia vi-

sión individualista del mundo y como instrumento para mante

ner la opresión del pueblo. Sin embargo Freire seflala que el 

propio oprimido no toma conciencia de sí como clase oprimida 

sino que se adhiere al opresor en su afán por parec~rsele y 

en lugar de buscar su liberación pretende ser también opre-

sor, más q~e nada por miedo a la libertad, a asumirla, a lu

char por ella, a iniciar la búsqueda de algo nuevo y por te

mor a mayores represiones posteriores. Es por esto que sufren 

una dualidad * en su ser interior, entre llegar a ser ellos 

ffiismos y ser simples espectadores y conformarse con acatar -

las prescripciones de los opresores. 

Freire concibe que este dilema sólo se reso1verd cuan

d9 los oprimidos se enfrenten a la situación para liberarse, 

por lo tanto se hace necesaria una educación que sirva no a 

los intereses dominantes, que no sea ~l mismo tipo de educa

cióri tradicional, "bancaria", qu~ hasta hoy se ha venido da! 

do, la cual toma al educando como un objeto receptor, s·ino que 

debe ser adaptado a la situación. 

El método de Freire busca que el aprendizaje sea un 

proceso de reestructuración, para el cual se necesita que se 

* Véase glosarlo 
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dé un cambio, no flsico, porque serfa imposible cambiar el

medio en el cual se desenvuelve el educando, pero si se !e

qui~re de un cambio en la interacción con su medio. En el -

Método de la Palabra Generadora, vemos claramente este cam

bio en la interacción, puesto que el sujeto ya no se encuen 

tra pasivo y como sim~le receptor, sino que participa dire~ 

tamente en su proceso de adquisición de la lecto-escritura 

y de su concientización, siendo el alfabettzador un simple 

coordinador que le proporcionar4 al adulto los elementos n~ 

cesarios para que él, por sf mismo, se alfabetice, facili-

t4ndose con esta nueva forma de interacción con su medio el 

que se concientice, ya que cada palabra por aprender se va 

presentando de manera que el educando la integre a su expe

riencia vjvencial ,reestructurando su organización total, de 

esta manera se va produciendo un cambio tanto en el sujeto 

como en su ambiente. 

Aunque Freire plantea que desafortunadamente los ed~ 

cadores revolucionarios, que pretenden llevar un tipo de ed~ 

cación diferente a la "bancaria", terminan por caer en el -

mismo tipo de educación, no de los oprimidos sino para ellos 

es decir, programada y planeada a través de su visión perso

nal, sin tomar en cuenta las condiciones, necesidades, expe

riencias, ideas y visiones del mundo que tienen los educ~n

dos. 

En Méxi~o se aplica el MPG siguiendo la adaptación que le h! 
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za Félix Chaparro, a través de una investigación realizada en 

nuestro pafs en una comunidad del Estado de Chiapas; pero de

safortunadamente, como plantea Freire que ocurre cpn algunos

educadores, se termina por continuar con el mismo esquema ed~ 

cativo tradicional, redituando en que se mant?nga la relación 

profesor-alumno, convirtiéndose éste altimo en objeto pasivo

de adaptación, dentro del proceso educativo. Esto se debe 

principalmente a que el INEA no pretende el mismo objetivo 

que Freire, alfabetizar par.a concientizar, no utiliza el mét~ 

do como método político, de concientización, sino que simple

mente lo utiliza como método didáctico de enseñanza de la le~ 

to-escritura. Por lo tanto, al perderse su objetivo central -

originario, se pierde el sentido de su aplicación, aplicándo

sele mec!nicamente, sin intentar romper la situación vertical 

y de dominación, pretendida por su autor. 
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2.1 Método de la Palabra Generadora {MPG). 

Paulo Freire como profesor universitario al darse 

cuenta de que la educación tradicional "domestica al hombre", 

matándole su creatividad, haciéndolo pasivo, dependiente, 

irreflexivo, tomándole como objeto, planteó un tipo de educa

ción alternativa, a la cual llamó "educación problematizadora" 

con la cual se exige la superación de la contradicción educa

dor-educando. Es decir, que el educador no sea el único que -

hable, que piense,que se diga que sabe, sino que los educan-

dos participen directamente en su proceso educativo a través -

de la manifestación de sus experiencias, de su pensamiento, -

que el educando no sea el único educado sino que también edu

que, y que el contenido programático de su educaci6n parta de 

sus propias necesidades, pensamientos e inquietudes y, asf, -

los educandos dialoguen, se hagan crfticos y reflexivos y pu~ 

dan tener conciencia del mundo y de su relaci6n para conver--

tirla en práctica humanista* que propicie la íiberaci6n del 

hombre, que le permita hablar, expresar sus opiniones y su Vi 
sión del mundo. 

Freire, basándose en su concepción humanista de educa 

ci 6n 1 i beradora, cre.6 un método de alfabeti zac 1 ón para adultos, 

cuyo objetivo no es alfabetizar para copiar o repetir pala-

bras, sino que tomó la alfabetización con un medio para conci!~ 

*Véase glosario 
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tizar a la gente, para ubicarla en el reconocimiento de su o

presión e iniciarla en la búsqueda de su liberación;por lo ta~ 

t~ la educación problematizadora, especlficamente el método de 

alfabetización planteado por Freire (Método de la Palabra Gene

radora), m~s que un método didáctico, es un método de concien

tización, de politización. 

Este método siendo planteado como un método no para -

los oprimidos sino de los oprimidos, tuvo que pasar por una s~ 

rie de momentos, que permitieran que realmente su estructura -

program6tica* fuera acorde con las necesidades, experien--

cias y pensamientos manifestados por los oprimidos. 

Lo primero que se hizo fue una investigación temática 

previa, Jcerca d~ la visión de los oprimidos, de su realidad.

de su actividad, de los temas esenciales en su existencia, ca

da uno de estos temas pertenecientes al universo temático de -

los grupos de educandos, se conocen como "temas generadores", 

debido a que pretenden generar una concientización, Una vez o~ 

tenido el universo temático, se delimita seleccionando los te

mas más significativos que hayan sido manifestado por la pobl! 

ción, introduciendo temas que aún no siendo sugeridos por la -

población parezcan importantes para el investigador, siempre y 

cuando hayan sido deducidos de las necesidades de los educan-

dos, del diálogo establecido con ellos, estos temas se conocen 

•vqase glosario 
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como "temas bisagra", que se llaman as' porque sirven para fa~ 

cilitar la comprensión entre dos temas·del conjunto programáti 

co, relacionando el contexto general de la programación con la 

visión del mundo que tienen los educandos. 

Una vez elaborado el programa con·la tem§tica reducida, 

se seleccionan las palabras más utilizadas en el medio de los

alfabetizandos, que se ·relacionan con estos temas (universo VQ 

cabular), escogiendo posteriormente a~uellas palabrBs que ten

gan mayor riqueza fonética y semántica.* Estas palabras se de 

nominan "generadoras", porque a trav6s de la combinación de 

sus elementos básicos ( silabas) propician la formación de --

otras palabras. 

La Segunda fase de la investigación comienza cuando se 

han obtenido los datos referentes a los temas significativos -

de esa población y se empiezan a elaborar las codificaciones, 

habiendo elegido previaiilente el canal:* visual (fotografías) 

dibujos, pinturas, etc.), táctil, auditivo, o una simultanei-

dad de canales. A partir de la el~boración del material didác

tico para las codificaciones,•. los sujetos pueden analizar -

criticamente la situación, es decir,se vi a iniciar un diálogo, 

un debate, una descodificación* de las situaciones represen

tadas por las codificaciones gráficas, pictóricas, etc. , 

* Véase glosario 
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que son una ayuda visual .para la reflexión. Pero para que se·

dé una percepci6~ •. una conciencia real •. las codificaciones de

ben incluir representaciones contradictorias (por ejemplo la -

fotograffa de una choza y la de una residencia), para conse--

guir el proceso de análisis, de concientizaci6n. Por lo tanto 

la codificación y descodificación permiten al alfabetizando in 

tegrar las significaciones de las palabras ~eneradoras en su -

contexto existencia 1, redescubri endd el mundo, cobrando con-

ciencia de él y de sf mismos. 

Todo este proceso de alfabetización para la concientj_ 

zación, se lleva a cabo en lo que Freire llama "cfrculos de -

cultura", en los que "no se ensena se aprende con reciprocidad 

de conciencias; no hay un profesor sino un coordinador, que 

tiene por función dar las informaciones solicitadas por los 

respectivos participantes y propiciar condiciones favorables a 

la dinámica del grupo, reduciendo al mfnimo su intervención di 

_recta en el cursodel didlogo." •l. 

Después de toda su investigación, en el Estado de Río, 

las palabras generadoras seleccionadas fueron: favela, lluvia, 

arado, terreno, comida, batuque, pozo, bicicleta, trabajo, sa

lario, profesión, gobierno, pantano, ingenio, azada, ladrillo 

y riqueza. Estas palabras abarcan el plano polftico, social, -

económico y existenc~al de las condiciones de vida de la po-

bl aci6n. 

4.- ~·p. 7. 



La aplicaci6n ya en los cfrculos de cultura, se real..!. 

zO de la siguiente manera: 

Proyecci6n de la representaci6n codificada,para su desco

dificaci6n. 

Visualización de la palabra, sin presentar la codificaci6n. 

Presentación de la misma palabra. dividida en sflabas. 

Presentación por separado de las familias fonéticas resul-

tantes de la combinaci6n de la consonante inicial con las -

demás vocales, de cada una de las sflabas que fornan la pa

labra generadora. 

Ejercicios de lectura de cada familia por separado, para -

que se dé una fijación de las mismas. 

Presentación de las familias fonéticas juntas, para reali-

zar una lectura horizontal y vertical. 

Creación por cada uno de los participantes, de palabra~ con 

las posibles combinaciones de las diferentes sflabas. 

Iniciación de la escritura, dejando como tarea escribir pa

labras resultantes de la combinación de las diferentes sfl~ 

bas, aunque no tengan significado alguno. 

Para Freire la etapa más importante de la aplicación 

del método, se encuentra en la codificación-descodificación,

porque a· partir de ahf se va a establecer el dHlogo para prp_ 

piciar la concientizaci6n. 
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Z.2 Utilizaci6n del M6todo de la Palabra Generadora, en Méxi

co. 

En Am6rica Latina se ha dado una preocupaci6n por la -

educaci6n de los adultos desde hace mucho tiempo, pero se ha -

incrementado su importancia desde que se plante6 como d~sa --

rrollo de la comunidad!* a partir de los programas auspi¿ia-

dos por organismos internacionales en la época de los 60. Des

de entonces, las acciones educativas procuraron integrar pro-

yectos para el mejoramiento de la~ condiciones de vida de la ~ 

poblaci6n, tratando de relacionar la concepción educativa con 

la realidad donde surge, para lo cual se requería de invcsti-

gar acerca de las características de la situaci6n de Améric~ -

Latina, por lo que se implantaron programas de desarrollo comu 

nitario. 

En los afios 70,se presentó una crisis econ6mica en los 

países latinos, que ocasion6 una situaci6n política y social -

tensa. Las inversiones extranjeras controlaban los sectores b~ 

sicos de la economía y aunque se había incrementado el desarro 

llo industrial, era a expensas del medio rural y de las ciuda

des, ya que las zonas metropolitanas crecían, generando cintu

ronés de miseria y elevando los índices de desocupaci6n y sub

empleo. En tal contexto fue que tuvo lugar la aparici6n de la 

concepci6n del desarrollo de la· comunidad. 

* véa·sc glosario 



31 

Diferentes organismos Internacionales crearon y mantuvieron 

centros de capacitación, orientados hacia la educación para 

el desarrollo de la comunidad, pero los intentos fa11aron 1 

al finalizar la década se establecieron programas de réempl! 

za bajo el nombre de educación funcional, que tenfan por ob

jetivo acelerar el desarrollo de la comunidad, dando priori

dad a zonas rurales e implantando programas económicos den-

tro de los planes de desarrollo. La participación popular al 

principio era espontánea, pero poco a poco·se fué convirtien

do en formas obligatorias. 

Por lo que respecta especfficamente a México, Félix -

Jorge Chaparro, empezó a tener una inquietud con respecto a -

la planeaci6n de la educación de adultos, ya que observó que 

en nuestro pafs,a pesar de la implantación de los programas -

de desarrollo comunitario y de otros programas relacionados -

con la educación de adultos, existen una diversidad de crite

rios para llevar a cabo la planeaci6n del currículo• de -

educación de adultos, muchos de los cuales son planteamientos 

que evtdentian que fueron elaborados a partir de experiencias 

ajenas a nuestra realidad, 

Asfmismo, se dió cuenta que las estructuras educativas 

de las reglones, son sujetas a los movimientos instituciona-

les, y que no hay una continuidad en los programas, sino que 

* Vªase ·glosario 
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se da una inestabilidad que no permite obtener resultados, ~ 

puesto que se desarrollan constantement~ métodos nuevos y se

genera un alto grado de improvi:ación por la falta de planes

globales y de polfticas* claras, además de que el personal 

docente que labora en la educación de adultos no siempre está 

calificado para esta labor. 

Contemplada de esta forma la situación educativa de -

los adultos, Félix Chaparro pens6 en la exigencia de aplicar -

alternativas diferentes par~ satisfacer realmente las necesid~ 

des de la población adulta. 

Lo que pretende Félix Chaparro es que se pase del 

currículum conocimiento, en el que el profesor es el protago-

nista que transmite la información al alumno, el cual va a me

morizar, al currfculum activo, surgido a partir de los progre

sos de teorfas educativas y psicológicas, tales como el MPG, -

que pretende acciones educativas m§s participativas. 

Es por esta pretensión de Félix J. Chaparro, de ob

tener una planeación educativa de adultos, con lineamientos -

claros, en la que se propicie la participación activa dal edu

cando, por lo cual retoma el MPG. Puesto que este método se 

fundamenta en la concepción de educación liberadora, en la 

cual el papel de1 alfabetizador y el del educando es diferente 

al de la educación tradicional. En la educación tradicional --

* Véáse glosario 
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los momentos Enseñanza-Aprendizaje se encuentran separados, -

desde el momento en que se hace la separaci6n profesor alumno 

(el profesor enseña, el alumno aprende), la concepci6n en que 

se fundamenta el MPG, por el contrario trata de vincular el -

proceso educativo y a los participantes en él, procurando que 

·el educando se mantenga acttvo, reflexivo, y aproveche sus e! 

periencias, fungiendo el educador como un coordinador, orien

tador y conductor, pero a la ~ez también aprendiendo d~ los -

educandos, de sus experiencias. 

Fue asf como el método se modificó y ~dapt6 a las ca-

racterfsticas de la población mexicana, dicha adaptación se 

efectuó como resultado de un estudio llevado a cabo, por Félix 

~haparro en una comunidad de Chiapas, considerándola como mues 

tra representativa. 

Para la investigaci6n se siguieron los mismos pasos -

utilizados por P. Freire en Brasil, ~ara la obtención de las -

palabras gene~adoras. 

Procedimiento:.: 

1.- Fase preoperatoria (organización del programa de acción). 

a) Investigación del universo tem4tico y vocabular. 

Comprendió la detección de los principales problemas 

e .Jntereses de la comunidad, determinando las situaciones m4s 

importantes, que fueron: alimentación, trabajo, vivienda, sa

lud, educación seguridad y recreación. 
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Una vez conocidos estos temas significativos para los

adultos, se hizo el estud~o sobre e~ vocabulario utilizado pa

ra referirse a ellos. Por ejemplo, respecto al tema: salud, 

las palab~as utilizadas fueron: hospital, médico y vacuna. 

Con esta investigación surgieron infini~ad de palabras 

pero se tenfa que hacer una selecci6n de las mis significati-

vas, lo que 11ev6 al siguiente paso. 

b) Selecci6n de palabras. 

Las palabras elegidas, además de significativas debe-

rian propiciar el aprendizaje de la lecto-escritura y para 

ello deberfan reunir las siguientes condiciones: 

Riqueza generadora (que su descomposici6n silábica y sus f! 

milias silábicas, al combinarse en diferentes forma5, gene

ren nuevas palabras). 

Riqueza fonética (que representen conjuntamente a todas las 

consonantes del abecedario, a excepci6n de algunas como la 

k y w, que no se usan frecuentemente). 

Riqueza silábica (que contuv1eran diferent~~ ~omb1nacicnes 

de vocales y consonantes). 

Fue asf ~orno se seleccionaron 14 palabras. 

c) Ordenamiento de palabras. 

Una vez s.eleccionadas las palabras, sigui6 el ordenamie.!! 

to, de acuerdo·conlas d1ficultades fonéticasy·conlas comp1eji--
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dades silábicas, quedando ordenadas de la siguiente forma: P! 

la, vacuna, basura, medicina, cantina, trabajo, guitarra, fa

milia, leche, tortilla, piñata, casa, mercado y educaci6n. 

d) Codificaci6n. 

Siguiendo el m~tudo de Freire, tenfa que haber una co

'dificaci6n, para lo cual se elaboraron láminas con aspectos -

de la realidad, aunque no incluyeron en ellas situaciones ca~ 

tradictorias, como lo plantea Freire, para propiciar un anál! 

sis real de la situaci6n. También se elaboraron tiras de car

tulina, con las palabras, sf1abas y familias silábicas escri

tas. 

2. Fase operativa. 

Se presenta la lámina correspondiente al tema de la pala-

bra (codificaci6n}. 

Se pide la participaci6n de los educandos, que digan que -

ven (descodificaci6n) y, a partir de la descripci6n de las 

fm!genes, se les pide que conversen acerca de donde pueden 

observar esas imágenes en la realidad, o que saben úcerca 

de ello. 

Se presenta la pala.bra completa escrita (lectura), 

Presentacf6n y lectura de las sflabas de la palabra (lec~~ 

ra). 

Presentaci6n y lectura de las familia~ silábicas y de las 
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vocales {lectura). 
Formación or~l de nuevas palabras, por los alfabetizandos. 

Escritura de nuevas palabras, por el alfabetizador. 

Escritura de frases y oraciones, formadas por los alfabetl 

zandos, con las palabra5 que escribe el alfabetizador. 

Aprend1zdje de la escritura, siguiendo los mismos pasos que 

en 1 a lectura. 

La adaptación del MPG, hecha por fél ix Jorge Chaparro, 

cambia en la fase preoperati~a en lo que respecta a no incluir 

en el material didáctico (elaborado para las codificaciones), -

representaciones de situaciones contradictorias. En cuanto a -

la fase operativa,que no se va a dar un análisis mis profundo -

apoyado en las codificaciones, puesto que no se presentan en--

frentamientos, redescubr1mientos de la realidad; otra diferen--

cia es que en la fase operativa Félix Chaparro plantea el 

aprendizaje de la escritura al térm1no del de la lectura si----

guiendo nuevamente uno a uno los pasos de la ense~anza de la -

lectura. 

Se puede decir que de hecho el MPG no ha sido adaptado 

a México, porque aunque se efectuó una 1nvestigaci6n del univer 

to temático, del universo vocabular y de las palabras generado

ras significativas en la comunidad de Chiapas, no podemos adju

dicar los resultados de esta investigación a todo el pafs, to-

mando esta comunidad como muestra representativa, ya que las c~ 

racterfsticas de las diferentes regiones de.1.pafs no ~on iguales;. 
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•y la concepci6n educativa que sustenta el MPG estipula que se 

requiere su adaptación en cada regi6n a la que se va a apli·-· 

car, debido a las diferentes circunstancias, necesidades, etc. 

Por lo tanto, no podemos d~c1r que el MPG ha sido adaptado a -

todo México. 
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2.3 Aplicación del MPG, por el !NEA. 

El MPG ha sido retomado en México, por algunos progr! 

mas educativos, entre ellos el de.alfabetización de adultos,

promovido por el !NEA. 

El !NEA por su línea de trabajo, apoyada primordial-

mente en la solidaridad social (cuya principal característica 

es la incorporación como alfabetizadores, de personas volunt! 

rias o estudiantes de servicio social, (véase anexo 5), que -

carecen de toda formación pedagógica), ha retomado el MPG, d~ 

bido a que para su aplicación no se requiere ser profesor o 

contar con una formación pedagógica especializada. Además de

que el método es adecuado a las características del sistema -

abierto, ya que hay logros inmediatos en cuanto a la adquisi

ción de la lecto-escritura, pues los educandos (en un buen -

porcentaje) aprenden a leer y escribir desde el primer dfa, -

no necesitfindose qe que el educando asista muchas horas, ni -

diariamente, lo cual es adecuado a las cara-cterísticas de los

adultos. 

Por lo anterior, que el !NEA inició la apl.!. 

caci6n del MPG.- en su adaptación hecha por Félix Chaparro, es 

decir, que retoma las palabras obtenidas en su fase preopera

tiva, sin llevar a cabo su ·propia investigación. En cuanto a 

la fase operativa también la sigue de igual manera: 



Presentaci6n de la lSmina con la cod1ftcaci6n. 

D1scus16n temática (descodif1caci6n). Esta discusión puede 

ser guiada por el alf~betizador, a través de preguntas di

rigidas a los educandos. 

Presentación de la palabra completa escrita (lectura). 

Presentaci6n de las sflabas de 1a palabra (lectura). 

Presentación de familias silabicas y vocales. (lectura). 

Formación de palabras, por los alfabetizandos. 

Escritura de nuevas palabras, por el alfabetizador. 

Escritura de frases y oraciones, formadas por los alfabet! 

zandos. 

Una vez concluido el esquema de adquisición de la lef 

tura, se pasa al aprendizaje de la escritura, siguiendo los -

mismos pasos que en el esquema de adquisición de la lectura. 

Este esquema se utiliza en las tres primeras palabras, a par. 

tir de la cuarta palabra se empieza con el aprendizaje simul

táneo de la lecto-escritura, puesto que el educando ya se 

está adaptando al método y ya tiene un mejor ritmo de trabajo. 

Para apoyar al alfabetizando en la adquisición de la lecto-e~ 

critura, se le proporcionan unos cuadernillos con ejercicios 

que siguen los pasos del método (un cuadernillo por cada pal! 

bra). 

Al adulto no sólo se le ensena la lecto-escritura, si 

no tambUn el dlcuJo básico, para lo cual se le proporcionan 
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4 cuadernillos de matemá~icas. 

Al finalitar le ensenanza de las 14 palabras generad! 

ra~ y de los 4 cuadernos de matemáticas, se inicia una etapa

de reforzamiento de la lecto-escritura, para completar la ca

pacitación de los educandps. Esta etapa se auxilia de un pa-

quete básico de revistas que orientan al educando en algunos 

aspectos, como: salud, higiene, cuidado de los hijos, elabor~ 

ci6n de muebles y otros temµs de interés y utilidad para los

educandos; asimismo, se proporcionJ un cuadernillo conocido -

como "Nuevo dfau, en el que se instruye al educando para que 

conozca el llenado de algunos documentos importantes, como: -

solicitudes de empleo, telegramas, recibos, vales, cartas, 

etc. Este material tiene la finalidad de inrl11c:ir al educando

ª seguir utilizando la lecto-escritura, para que no se vaya a 

convertir posteriormente en un analfabeta funcional; * así-

mismo, pretende despertarle el interés por continuar estudian 

do, al ver que le es títil lo que ha aprendido, y que lo puede 

aplicar en la vida diaria. 

Como se puede observar, en la aplicación que hace el 

INEA del MPG, existen muchas modificaciones, en cuanto a: 

a) Concepción educativa. 

La concepción educativa en la que se basa el MPG, 

plantea el obtener de la misma poblaci6n la estructura pro--

* vease glosario 
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gramlttca,* pa~a llevar a los oprimidos uoa pedagogfa de 

ellos; y el !NEA al retomar la adaptaciOn que Fél lx Chaparro 

hizo en Chiapas, del MPG~ sfn efectuar una investtgac16n en -

cada regiOn en la que aplica el método, no está fundament~nc,2_ 

se en la misma concepción. 

b) Objetivo. 

El que el rNEA no tome en cuenta la concepción educ~ 

ti va en que se fundamenta el MPG, se debe a que el objetive -

que pretende es diferente, ya que a pesar de que ambos tom1.n 

la alfabetizaci6n como un medio para llegar a una meta, la me 

ta no es la misma, 

Para Freire la alfabetización en sf no es el fin sino 

el medio, su objetivo es concientizar al sujeto, sobre si mi~ 

mo, como sujeto creador de su propia historia, para que dEje 

de ser instrumento, objeto de manipulación. 

Para el !NEA el objetivo es alfabetizar para que 1¡l -

educando pueda desarrollarse dentro de ia sociadJd, es de.ir. 

adaptarlo. E incluso cuida que a través de la alfabetización 

no se vayan a tratar contenidos ideol69ico-polfticos, ya que 

cuma lo hizo notar Freire, nadie puede alfabetizarse sin con

cientizarse con el tiempo, es por esto que el INEA cuida que 

no se dé esta situación, puesto que como lo plantea Frei e, -

* Vtase glosarlo 
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una concepéi6n educativa bancaria, no puede persP.guir la con-

cientización, el despertar polftico, la conciencia del oprimi

do como clase oprimida que debe liberar<P 

c) Oescodificación. 

El diálogo que se da a partir de las láminas no es el 

mismo, pues el INEA no incluye representaciones contradlcto-

rias en la codificacilln, y lo único que pretendr. es que el ed!:!_ 

cando participe, pero sin llegar a un an§lisis profundo del -

tema, para lo cual el alfabet1zador va guiando la discusión a 

través de preguntas, a veces qued~ndose en la simple descrip

ción de la llmina. 

d) Participación de los educandos. 

Aunque el !NEA pretende que el alfabetizando participe 

que hable, que describa las láminas, no tiene como objetivo el 

obtener un tipo de edu~~ri6~ prnblemati?adore, ~n la quP el 

alfabetizando exprese sus visiones reales del mundo, dialogue, 

se dé cuenta que es parte del mundo, de su historia. Por lo -

tanto, no existe una participación real de los alfabetizandos, 

Pn su proceso educativo, terminando por ser receptores, con-

virtiéndose la alfabetización en una educación de tipo banca

ria. 

e) Material. 

freire utilizó diapositivas, proyecciones, carteles y 
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el propfo medio. En M~xico,el material dfd~ctico es m~s pla -

neado. estructurado, sistematizado, la ventaja que tiene es -

que aunque no propicia la concientizaciOn, por lo menos sf fa 

cilita el proceso de adquisiciOn de la lecto-escritura. 
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BASES TEORICAS DE LA CAPACITACION A ALFABE

TIZADORES. 

Se suele pensar que educación permanente y educación de 

adultll5 son lo mismo, pero no es así, sino que la segunda es una 

consecuencia de la primera, 

Los principales obstáculos para el desenvolvimiento de -

la educación de"'adultos, son el escepticismo* y el desinterés 

tanto de las instituciones como de los individuos. "Solamente -

cuando instituciones e Individuos consideren a la educación de -

adultos como derecho y deber, como fuent~ de interés y µlucer y 

como necesidad, es que la educación de adultos será una forma más 

completa y concreta de superación y satisfacción de necesidades 

materiales y espirituales" 5. 

La educación de adultos es importante; pero en la actua-

una serie de. cambios profundos y rápidos, ocasionados por los 

avances científicos y tecnológicos, las explosiones demcgr~ficas, 

las transformacione's polfticas, sociales y económicas. Y es deb.:!. 

do a esta importancia, por lo que se le ha dado mayor impulso 

*Véase glosario 
5. SANTILLANA, Enciclopedia t~cnica de la educación, Vol. VI, p. 216 
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. en relaci 6n con el resto de los aspectos que conforman 1 a edu

caci6n permanente. 

En México, la educación de adultos es atendida por V! 

rias instituciones, entre otras, por el INEA, que se propone -

primordialmente proporcionar educación básica para adultos (a! 

fabetización, primaria y secundaria), basándose para ello en -

la educación extraescolar. 

3.1 Educación permanente, Educación de Adultos y Educación 

Extraescol ar. 

La educación permanente "es un proceso que busca la -

consecución. de un desarrollo ~ersonal, social y profesional en 

el transcurso de la vida de los individuos con el fin de mejo

rar la calidad de vida tanto de éstos como de la colectividad" 

6. 

La educaci6n permanente se constituye por el aprendi~ 

zaje formal e informal, y se propone fomentar la insturcci6n -

para alcanzar al mliximo el desarrollo en las diferentes etapas, 

y aspectos de la vida, es por lo tanto, la continuidad e inte

graci6n del proceso educativo a través de las diferentes eda-

des del hombre. 

En la educación permanen~e existen dos ideas element! 

6 SANTILl.ANA. Diccionario de las ciencias 'de la educaci6n, Tomo I.P.497 
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les: el desarrollo individual y el progreso social. En el pla

no del desarrollo individua1 su objetivo es capacitar a los i.!!. 

dividuos para que superen sus propi-0s logros, apoyándolos en -

el autoaprendizaje, en la adquisición de ciertas destrezas,* 

etc.; en lo que se refiere al progreso social,,los objetivos -

generales abarcan el lograr una sociedad libre, democrática, -

etc. 

nentro de la educación permanente nos encontramos 

con la educac16n de adultos.' 

La educación de adultos se ha venido desarrollando -

desde principios del siglo XVIII en Europa, pasando por una S! 

rie de etapas que van desde la alfabetización hasta el sentido 

de participación de una educación comunitaria con todos sus r! 

cursos tecnológicos. 

Actualmente la educación de adultos, tanto a nivel -

escolar como extraescolar, cuenta con programas de: a1fabet1z! 

ción, cul turización general, cuHurización profesional y edUC! 

ción del ocio* Para efectuar los programas mencionados, ti! 

ne que cubrir ciertas funciones: 

Función reparadora.- Posibilita la realización de estudios 

que normalmente se efectaan en edades anteriores (alfabeti

zación y educación básica). 

* Veáse gl.osario 
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Función de fntegraci6n.- Propicia la integración del adul

to, a los valores, actividades y responsabilidades que le 

corresponden. 

Funci6n de actualización.- Programa una serie de activida

des que aporten una actualización, tanto a nivel de cultu

ra ~eneral como profesional. 

Función de estfmulos de autoeducaci6n.- Pretende orientar 

para el uso adecuado del tiempo libre, apoyando la concie~ 

tizaci6n y la formación de la personalidad. 

Función catártica~. Su objetivo es la elimir.aci6n de ac-

titudes negativas para el individuo y para la sociedad. 

En los Oltimos años la educación de adultos en México, 

especfficamente en el área de alfabetizaci6n, se.ha venido de

sarrollando a través de la educaci6n extraescolar. A fines de 

1971, se inici6 una tnvestigaci6n para estudiar formas de ed!!_ 

cación diferentes a la escolarizada, a través de las que se -

pudiera atPnrlpr ~ lo! adultos que ne habfan 

cual se fomentó en 1973 con la promulgación de la Ley Fedeial 

de Educación, y fue en 1974 cuando se terminó el diseño de 

una nueva forma de educación, que es la educación extraesco-

lar. 

Las diferencias existentes entre la educac~ón escola-

rizada y la extraescolar son: 

* V~ase· glosario 
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Escolarizada • 

Para la inscripción se re
quieren documentos. 

Para estudiar se necesita 
asistir a una escuela 

Horario fijo 

Asiste diariamente varias 
horas. 

Hay un profesor que ense
ña. 

El profesor di rige 1 as ac
tividades. 

El ritmo de trabajo lo es
tablece el profesor. 

La relación profesor-alum
no es vertical, por lo 
cual no hay una retroall -
ment~ci6!"!. 

Los grupos casl siempre 
son numerosos 

Los contenidos se transmi
ten a nivel de informac16n 

* Véase:glosario 

Extraes:olar 

No requiere presentar do 
cumentos para inscribir~ 
se. 

No es necesario que asis 
ta a un aula, puede tra~ 
bajar en su casa o en -
cual quier lugar. 

Cada educando selecciona 
el horario que le convi~ 
ne. 

Asiste cada tercer dfa,
dos horas, o como le aco 
mode. -

No requiere de un profe
sor, puede aprender solo 
o con ayuda de un asesor. 

El asesor orí en ta y apoya 
en .la resoluci6n de dudas. 

El educando es quien esta 
blece su propio ritmo, de 
pendiendo de sus necesida 
des. --

La relación educando-edu
cador es horizontal, pro
piciando la retroallmenta 
ción. -

Se puede estudiar indivi
dualmente o reuniéndose -
con otros compañeros, pa
ra formar un pequeño gru
po. 

M~s que informar se pre-
tende formar, promoviendo 
la adquisici6n de conoci
mientos, habilidades* y 
actitudes. * 
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Propicia la pasividad 

Co}lcibe al grupo como homo
geneo. 
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Poment~ la participación 
y el autodidactismo~.' 

Concibe al grupo hetero
g~neo, tomando en cuenta 
las caracterfsticas de -
cada educando. 

Est~ pensada para perso
nas mayores de 15 años. 

El INEA, para seguir con el señalamiento de la Ley Na-

cional de Educaci6n para Adultos, (de que este tipo de educa-

ci6n debe 5er extraescolar), trabaja a través de la organiza-

ción de drculos de estudio apoyados por un asesor. Pero en 

su afan de sistematizar el servicio de alfabetizaci6n, imparte 

capacitación a las personas que van a participar como alfabet! 

zadores, sean voluntarios o de servicio social, para que se m! 

nimice un poco el problema de que lo~ alfabetizadares, en su -

mayorfa, no tienen ninguná preparación pedagógica, para poder 

desarrollar eficientemente su labor. 

Cada una de las Coordinaciones Delegacionales oel INEA, 

en el D.F., imparte la capacitación a los alfabetizador~s de -

esa delegación, por lo que dicha capacitaciOn es diferente, ya 

que cada delegación la imparte a su modo, aunque la Coordina-

ción de Operaciones del INEA en el D.F., establece un programa 

de capacitaci6n, para que las diferentes Coordinaciones RegiÓ

nales lo sigan. 

* Véase glosÚio 
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Dentro de la Coordinación de Azcapotzalco, el progra

ma de la Coordinaci6n de Operaciones no se sigue, sino que -

está modificado y éste es el objetivo del presente trabajo,

seleccionar un diseílo de investi~ación para la realización. -

de.un análisis del programa de capacitación impartido a los 

alfabetizadores grupales de la Coordinación Regional de AZC! 

potzalco. 

3.2 Lineamientos Te6ricos de la Capacitaci6n. 

La realizac16n de cualquier actividad requiere de una 

previa capacitación, para que los recursos humanos desempeñen 

con eficiencia su trabajo. 

En términos generales, la capacitación segun la UCECA, 

es el proceso a través del que se difunde la información teó

rico-práctica necesaria para el desempeño de las funciones 

del personal, desarrollando en éste las aptitudes y habilida

des necesarias, con el propósito de prepararlo para el desem

peño eficiente de su labor en su unidad de trabajo específica. 

De ahf que una adecuada o inadecuad~ capacitación repercuta. -

en¡ 

Adecuada Capacitación 

Mayor calidad en el desempeño 

Productividad de la tarea. 

Optimización del tiempo y los 

Deficiente Capacitación 

Desempeño ineficiente 

Menor productividad 

Desgaste de tiempo y re-



Adecuada Capacitaci6n 

recursos. 

Actualizaci6n de conocí -

mientos te6ricos y prácti 

cos. 
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Deficiente Capacitaci6n 

cursos. 

Insuficiente informaci6n. 

Especfficamente para el INEA, la capacitación de ,los -

agente~ operativos, es la via a través de la cual loi alfabe

tizadores se identifican con el programa, conocen su organiz! 

ci6n y operaci6n,y obtienen los elementos necesarios para re! 

lizar la alfabetización. El INEA ~ntiende la capacitación 

de alfabetizadores, como un proceso que se va desarrollando a 

lo largo del programa de alfabetización y para el cual se ti~ 

nen que ir modificando y creando contenidos y materiales de -

apoyo. 

La necesidad de recursos humanos en todos los ciclos -

de alfabetfzaci6n y la movilidad del personal, producen la t! 

rea de implementar constantes cursos de capacitación inicial, 

por ello se hace necesaria la creación de estrategias y meca

nismos de operación que optimicen la labor. 

Para el INEA,el objetivo de la capacitación de los al

·fabetizadores, no es enseñarles los contenidos a transmitir,

sino proporcionarles los elementos necesarios para conducir -

el proceso de aprendizaje de los educandos, para lo cual se -

les enseña cómo manejar una metodologfa educativa, cómo deben 

utilizar los libros, c6mo aprende el adulto y c6mo se aplican 
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los edmenes. No pretendiéndose por lo tanto, el formar pro-' 

fesores, ya que sería imposible en el breve período destina

do a 1a capacitación, además de que el instituto lo con.side

ra innecesario. 

OBJETIVOS.* 

Los objetivos generales y especfficos que ~stablece la 

Unidad de Calidad Educativa de la Coordinación Central de 

Operaciones en el D.F. del ·!NEA, para la capacitación de los 

alfabetizadores, son: 

General: 

"Capacitar Inicial y permanentemente a los educadores -

en la metodología, contenidos y procedimientos que garanticen 

un trabajo eficaz y de calidad en la atención a la demanda. 

Objetivos específicos: 

Establecer los lineamientos a seguir en la capacitación ini 

cial a educadores. 

Adecuar los cursos de capacitación a educadores propuestos

por el (!NEA] a las condiciones especificas del [D.F.]. 

Establecer mecanismos de evaluación * que permitan retroal! 

mentar los cursos. 

Retroalimentar a los educadores en las estrategias; conteni 

dos y procedimientos que surjan a lo largo del programa. 

* Ve.a'SP. glosario 



53 

Evaluar el rendimiento de los educadores para asegurar la·

eficie~cia de su trabajo en la atención a la demanda. 

POLITICAS.* 

La capacitación inicial y permanente se llevará a cabo en -

las coordinaciones delegacionales por los capacitadores. 

La evaluación de los cursos de educadores se realizará de -

acuerdo con los lineamientGs elaborados por el responsable a 

nivel central. 

La evaluación del rendimiento de los educddores en ei curso 

tendrá un carácter selectivo. 

Ningún educador podrá incorporarse al trabajo sin la capacl 

tación correspondiente. 

En el caso que el alfabetizador al terminar el proce~o de -

alfabetización quiera ser el asesor (educador de primaria] 

de su grupo, deberá ser capacitado en los contenidos corre! 

pondientes. 

ESTRATEGIAS.* 

l. Para capacitación inicial: 

Los capacitadores en las delegaciones elaborarán h -

programación de las acciones de capacitación teniendo como b! 

se los siguientes criterios:· 

* Ve'ase. glosario 
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NGmero de integrantes (para alfabetizaci6n se deben tener ~ 

grupos de 15). 

Duraci6n de los cursos (los de altabetizador~~ ~érán de 40 

horas) n 7. 

Habrá cursos en la mafiana y en la tarde, con duraci6n 

de dos semanas. 

Los contenidos deben ser primordialmente del método -

de alfabetizaci6n pero deben darse nociones del método de -

asesoramiento de primaria .. 

Z. Para Capacitación Permanente: 

El objetivo es actualizar a los educadores. 

Sin embargo, estos criterios prQpuestos por la Unidad 

de Calidad Educativa, no son seguidos por la Unidad de Capa

citac16n, que es la que determina la forma de trabaja en 

cuanto a capacitaci6n, estableciendo a los capacitadores de

legacionales lineamientos diferentes, ya que no establ~ce la 

impartici6n de curs·os permanentes, s61o de cursos iniciales 

y establece incluso un tiempo diferente para la capacitact6n 

este tiempri son 20 horas 45 minutos, esto si se incluyen to

dos los temas de la carta descriptiva que se da a seguir pa

ra impartir los cursos. Dicho tiempo incluye la revisi6n de 

contenidos, la aplicaci6n de técnicas dinámicas,*' 1'a realJ 

zación de actividades, el tiempo de descanso y la evaluaci6n 

7. INEA, D.F., UNIDAD DE CALIDAD.EDUCATIVA. Proyecto de cap_!
citaci6n a Educadores. 
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sumaria. Pero como· se da la flexibilidad de seleccionar no tQ 

dos los temas para impartirlos, sino que como algunbs se rel! 

cionan y resultan hasta un .Poco repetitivos, se puede escoger 

por ejemplo de los tres que se relacionan con la problemática 

educativa de nuestro pafs, seleccionar sólo uno. Por lo tdnto 

el namero de horas se puede reduc\r en un buen porcentaje, de 

acuerdo con el criterio del capacitador, ya que todos los conteni 

dos (no básicos) que quiera omitir, los puede omitir. 

EL INEA nacional establece que la técnica emplea~a pa-

ra la capacitación.debe contener cinco momento~. que son: 

Adquisición de la información.- El capacitando recibe la in 

formación para llevar a cabo una acción determinada. 

Aplicación.- El capacitando aplica lo aprendido, con ejerci 

cios prácticos o experiencias ViPenciales. 

Evaluación.- El capacitando conoce los resultados de su de-

sempeño. 

Reflexión.- El capacitando analiza su actuación y la de sus 

compañeros, para deducir las causas de su adecuado o inade

cuado desempeílo. 

Comprobación del aprendizaje.- El capacitando autoevalúa su 

aprendizaje en cada uno de los momentos. 

Pero la Unidad de Capacitación de la Coordinación de -

Operaciones del INEA en el D.F., que es la que determina la -

forma de impartir los cursos en las coordinaciones delegacio
_nales, no toma en cue·nta estos momentos, ni los lineamientos 
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tobjetivos, pol,ticas y estrategias) propuestos por el proyec

to de capacitación de la Unidad de Calidad Educativa de la m1i 

ma Coordinación de Operaciones; por el contrario, establece -

sus propios lineamientos, los cuales son incompletos, ya que -

unicamente proporciona la carta descriptiva,* , en la cual se 

plantean objetivos específicos, temás, técnicas, dinámicas, a~ 

tividades, material, tiempo, evaluaci6n y observaciones. Pero 

no se plantean los objetivos generales, ni se explicitan las -

políticas específicas a seguir, incluso algunas veces ni si--

quiera capacita o, por lo menos,da un? infor!'lación general a -

los nuevos capacitadores, sobre cuiles son lps lineamientos a 

seguir para impartir la capacitación, con qué material se cuen 

ta, etc. 

Además de que la Unidad de Calidad Educativa propone -

que el capacitador de cada delegación, sea el que elabore el -

programa de accion de la capacitación.lo cual es positivo, pe

ro esto no se lleva a efecto, ya que la Unidad de Capacitación 

es la que establece los contenidos y el programa general con 

el objeto de apoyar a los capacitadores delugacionales, es de

cir, que la Unidad de Capacitación se encarga de la planeación* 

Y la programación general de los cursos, y el capacitador -

delegacional se encarga de impartirlos, lo cual trae como con

secuencia por un lado que la planeación y programaciOn se al~ 

jen un tanto de las necesidades reale'i;·., ya que ;JOdria decirse 

* Véase glosario 
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que son "programas de escritorio, es decir, realizadas por 'pe! 

sanas que no están en contacto directo con el trabajo de campo 

y que, por lo tanto, desconocen las necesidades reales y el -

funcionamiento práctico del programa de alfabetizaci6n, su co

nocimiento se basa anicamente en estadfsticas y datos teóricos 

y, por el otro, causan la multiplicidad in la capacitación de 

las delegaciones ya que se pide se apliquen sus programas pero, 

.como no dan bases ni argumentos, cada capacitador delegacional 

lo aplica como lo entiende y como lo cree conveniente, además, 

no hay un acuerdo en cuanto a que sea adecuado el programa, -

por lo tanto de acuerdo con el criterio particular se le supr! 

men contenidos, se modifican actividades y se cambia el tiempo,· 

con lo cual no está muy de acuerdo la Unidad de Capacitaci6n, -

aunque todo lo permite. Esto trae como resultado el surgimien

to te una confusión en los capacitadores y la necesidad de bu~ 

car nuevas alternativas, ya que también se presenta otro pro-

blema, que es el de actualizar el programa, puesto que la Uni

dad de Capacitaci6n tarda mucho en revisar su programa y tra

tar de actualizarlo y adecuarlo más. En junio de 1985 se di6 a 

conocer el nuevo programa, pero no fue en mucho en lo que cam

bió respecto del anterior, lo que se hizo, fue unificar los -

contenidos, ya que anteriormente se manejaban contenidos incl! 

so de corrientes opuestas; asf que se seleccionaron para que -

fueran de la misma corriente, pero siguen siendo casi los mis

mor y superficiales. 

La Unidad de Calidad Educativa y el INEA nacional, es-

/ 
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tablecen la impartici6n de cursos permanentes, lo cual no es 

~~mado en cuenta por la Unidad de Capacitación, ya que sólo 

proporciona cartas descriptivas para cursos iniciales. 

La carta descriptiva elaborada por la Unidad de Cap.a

citaci6n, para el curso de alfabetizadores, se incluye en el 

trabajo (véase anexo 6). 
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3.3 Perfil del Alfa.betizador. 

En el sistema abierto, no hay un profesor, sino un ase

sor que "coordina, rmotiva], orienta y evalaa el proceso de 

aprendizaje, no sólo de los educandos sino el suyo, puesto que 

!!l tambi!!n participa· en dicho proce~o ... por lo tanto, asume --

dos funciones a la vez; una como educador y otra como educando" 

B. Participar como asesor no es tan sencillo, ya que para no -

caer en la situación mencionada por Félix Chaparro, de que mu-

chos de los impl icarios en esta labor no tienen la mfnima forma

ción pedagógica, el personal debe ser capacitado. 

El !NEA establece ciertos requisitos 

ción de alfabetizadores: 

Tener estudios mfnimos de secundaria; 

para la i·ncorpora--

Acreditar un ex&men de conocimientos generales; 

Tener entusiasmo; 

Disponer de un mfnimo de 6 horas a la semana, para dedicarlas 

a 1 os educandos; 

De ser posible, pertenecer a la comunidad en la que se va a -

~aplicar el programa; y 

Acreditar el c~rso de capacitación. 

El servicio de asesorfa tiene como objetivo fundament~l, 

el apoyar al educando, para que !!ste obtenga resultados a corto 

8.- INEA D.F., UNIDAD DE CAPACITACION. Módulo basico para capacitación ex 
·~.59 .. 
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plazo, para lo cual el educador deberá conocer: 

La realidad del educando (intereses, necesidades, etc,). 

, La metodología pedag6gica para motivar la participaci6n del 

educando. 

Técnicas dinámicas a aplicar, 

Elementos para planear las sesiones de Aprendizaje. 

Dichos conocimientos son necesarios para que pueda cu~ 

plir con las funciones espe¿íficas que tiene. Tales funciones 

son: 

Conduc i.r el proceso Ensefianza-Aprendizaje de la l.cctura, la 

escritura y las matemáticas elementales: 

Aplicar técnicas y procedimientos para facilitar el proceso 

Ensefianza - Aprendizaje; 

Atender el grupo a su cargo, en los horarios que se establez

can, Z horas cada tercer día; 

Motivar al educando adulto, para que permanezca durante todo 

el curso y contin6e,al terminar 6ste, su educaci6n básica 

y/o capacitaci6n para el trabajo (cursos de primeros auxi 

líos, artesanías, etc.); 

Consolidar y reforzar el aprendizaje de los educandos; 

Llevar el registro de asistencia del grupo a su cargo; 

Llevar el seguimiento de avance del grupo; y 

Evaluar el aprovechamiento del grupo. 
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Para que el alfabetizador pueda cumplir con estas fun-

* ciones, debe satisfacer un perfil por lo que· se le pro--

porciona capacitaci6n, para que aparte de los conocimientos -

antes mencionados, adquiera ciertas actitudes* y habilidades 

*, que conjuntamente van a formar el perfil de sal ida que se 

requiere que tengan al finalizar el curso. 

Las actitudes y habilidades fundamentales que el educ! 

dar debe poseer son: 

"ACTITUDES 

Compromiso 

Responsabilidad 

Honestidad. 

Solidaridad 

Flexibilidad 

Seguridad 

Optimismo 

Realismo 

Liderazgo 

"9. Ibidem, p. 61 . 
.• Véase glosario 

HABILIDADES 

Lenguaje claro, sencillo y 

preciso. 

Manejo y condücci6n grupal 

Capacidad de an~lisis y 

sfntesis. 

Creatividad 

Orga11izac'16n 

Capacidad para delegar el -

1 iderazgo " 9. 
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3.4 Programa utilizado por la Coordinaci6n Azcapotzalco 

del !NEA. 

En la Coordinaci6n del !NEA de Azcapotzalco, no se uti· 

liza el programa elaborado por la Unidad de Capacitaci6n de la 

Coordinaci6n de Operaciones en el D.F., sino que se ha impleme.!!_ 

tado otro programa. 

El siguiente programa es el utilizado por el capacita·· 

dar de la Coordinaci6n de 1 !NEA en Azcapot zaleo. El capaci tad.or 

no elabora ninguna carta descriptiva, no lleva a, cabo una pla·· 

neaci6n sistemática. 

PROGRAMA 

Objetivos Generales: 

Al finalizar el curso, el participante será capaz de: 

Conducir eficaz y eficientemente el proceso de aprendizaje de 

la lecto·escritura y el cálcuio básico en un círculo de alfa· 

betizaci6n. 

Emplear algunas técnicas grupales para favorecer el aprendiz! 

je y la comunicaci6n. 

Adquirir la capacidad d~ percibir con mayor sensibilidad los ·• 

procesos interpersonalos en situaci6n grupal, 

M6dulos: 

Introducci6n al curso 



Comunidad de Aprendizaje 

Funciones del alfabetizador 

63 

Aspectos psicol6gicos de los adultos en si tuaci6n Ensefian;i:a 

- Aprendizaje grupal. 

Procedimientos didácticos para la ensefianza de la Íecto-es-

eritura (Método de la Palabra Generadora). 

Cálculo Básico 

Post-alfabetizaci6n 

Evaluaci6n y seguimiento. 
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3.5 Aspectos Metodológicos Seleccionados para la Investiga- · 

ción Evaluativa. 

"El objetivo de toda investigación es descubrir res -

puestas a determinadas interrogantes a trav6s de la aplica -

ci6n de procedimientos cientfficos. Estos procedimientos - -

han sido desarrollados con el objeto de aumentar el grado-

de certeza de que la información reunida ser5 de interés - -

para el interrogante .•. además de reunir condiciones de fia -

bilidad y objetividad (aunque] no hay garantfa de que una- -

determinada investigación ... produzca información intere- -

sante, [confiable]* y objetiva ... , los procedimientos de -

la investigación cienttfica están más cerca de lograrlo 

que cualquier otro método". 10. 

La investigación tiene sus comienzos en el plantea- -

miento de una pregunta o de un problema especffico. Para - -

que dichos planteamientos puedan obtener respuesta, deben 

ser tales que, la observación o 'la experimentaci6n,puedan 

proporcionar la información necesaria. 

La investigación se orienta a la búsqueda de respues

tas, pudiendo encontrarlas o no. Las preguntas que llevan a

investigar suelen ser de dos tipos: por razones intelectuales, 

basadas en la inquietud por obtener un conocimiento; y por -

razones prácticas, surgidas por la necesidad de modificar d~ 

terminada situación. De acuerdo con que se tenga una u otra r-ª. 

10. SELLITZ, c. et. al •. ~todos de investigación en la~ relaciones soc1a 
les. p. 17 - --

* 1/éase glosari. 
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z6n, la investigacidn es llamada pu~a (b6sica, te6rica) o -

aplicada {práctica), respectivamente. Pero a la larga ninguno 

de los dos objetivos puede alcanzarse ~n.su totalidad sin ap2 

yarse en el otro. La invest1gaci6n aplicada puede llevar a 

descubrir principios bastcos y la investigaci6n pura ayuda a 

descubrir una utilidad pr~ctica, aunque esto no significa que 

cada estudio deba contener ambos objetivos. 

En la presente tesina se sugiere la realizac16ri de una 

fnvestigacidn evaluativa del curso de capacitac16n inicial P! 

ra alfabetizadores grupales de la Coord1naci6n Azcapotzalco -

del INEA. Esta propuesta queda abierta a todo aquél que se i~ 

terese en realizarla. 

Aíltes de efectuar la investigacidn es necesario elabo

rar un diseílo, * para determinar las acciones a seguir dura~ 

te la misma. El investigador debe elaborar y sistematizar su 

diseno para orientar y definir su estudio, basándose para 

ello ~n la consulta de fuentes te6r1cas para tener un marco -

de referenci~ gerieral. 

Los aspectos que deben incluirse en la elaboraci6n de. 

un diseno son: 

1. Orientaci6n del campo de investigación 

2. Construcci6n de instrumentos. para la recolecci6n de 

datos. 

3. Rel:olecci6n de datos 

4. Procesamiento de dato1>. 

•·véase.glosario 

• 
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:>. Análisis 

6. Reporte de la Investigaci6n. 

A continuaci6n,se presenta el diseño de investigaci6n 

elaborado para efectuar la investigaci6r 

l. Orientaci6n del Campo de Investigaci6n. 

Para definir el· problema a investigar, en primer lugar 

se tienen que ennumerar lo~ elementos que integran el tema y 

determinar los objetivos para ubicar con detalle lo que se 

quiere o pretende conocer. 

Los elementos que integran la investigaci6n evaluativa 

propuesta, son: 

El curso de capacitaci6n inicial 

Los alfabetizadores grupales 

El capacitador. 

Pero para entender estos elementos se requiere de una -

base te6rica, empezando por conocer qué es la alfabetizaci6n y 

c6mo se ha desarrollado, qué es el INEA, qu6 método utiliza P! 

ra alfabetizar, qu6 perfil pide del alfabetizador, c6mo es la 

capacitación y cuáles son los lineamientos para llevarla a ca

bo en la Coordinación Azcapotzalco. Dicha base te6rica se exp~ 

so en los capítulos precedentes. 

Los objetivos que se pretender~an alcanzar con la inves 
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tigaci6n evaluativa, son: 

Identificar las características generales de los alfabetiza 

·dores. 

Identificar cuáles son las características del curso ini-

cial de capacitnci6n a alfabetizadores grupales, y 

Determinar si esta cnpacitaci6n·es adecuada o deficiente. 

Para delimitar el área de estudio, se deben marcar las 

dimensiones*' que va a abarcar (temporal, geográfica, socio

política, etc.). En la investigaci6n propuesta las dimensio

nes a abarcar son: 

Temporal: No se establece un período determinado para 

efectuar la invcstigaci6n, poro el dise

fio propuesto se basa en la expeTiencia obt~ 

nida como capacitadora del INEA, a partir -

de febrero de 1985 y hasta junto ~e "1981. 

Geográfica: Co~,rende las zonas atendidas por el !NEA, 

dentro de la Delegaci6n Política de Azcapo! 

zaleo, D.F. 

Psicosocial: Incluiría el proceso de capacitaci6n a al 

fabetizadores grupales, en cuanto a In for

ma de organizaci6n, de impnrtici6n del cur

so, de comunicaci6n, de sensibilizaci6n gr~ 

pal. 
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Socio-política: Incluiría la estructura del curso, los 

lineamientos y políticas a seguir. 

Demográfica: Sector de personas del !NEA Azcapotzalco 

que participan en el proceso de capacit! 

ci6n, que serían los que fun~en como al· 

fabetizadores grupales y el capacitador. 

Por lo anteriormente mencionado, se puede decir que.

con la investigaci6n evaluativa, se trataría de conocer en qué 

medida el curso de capacitaci6n inici.al para al fubetizadores • 

grupales de la Coordinaci6n Regio~al del !NEA en Azcapotzalco 

está formando alfabetizadores, ~ara que con ello se pueda con· 

e luir si,,la capaci taci6n es adeucada o no y, por lo tanto ,se -

pueda conocer si,al término del curso, ol alfabertizador cuen· 

ta con los elementos necesarios para el desompef\o de su labor, 

o si no va preparado para cumplirla eficientemente. 

Otro aspecto para orientar la inv~stigaci6n os la hipó

tesis, que puede o no plantearse. 

"El objetivo central de la hip6tesis es confirmar, re-

formar o anular los sistemas te6ricos existentes. 

Es decir, por un lado las hipótesis mantienen .•• la vi

gencia (parcial q total) de las demás teorías científicas y por 

el otro lado, la hacen avanzar, 

Por lo tanto, las hip6tesis además de.ser supuestos o -

interrogantes que guían la investigaci6n, representan la sínte

sis del conocimiento [que existe hasta eso momento] de la invos 
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t i g a c i ó n y t i ende n a o torga r nueva s ex p 1 i ca c i o ne s sobre he eh o.s 

aQn no comprendidos o recientemente surgidos" 11. 

Si una hipótesis·se relñciona con u,1 problema a través de -

la investigación, se le provee de un importante marco de refe

rencia, la hipótesis puede ser útil aunque el investigadcr no 

logre probarla. 

la hipótesis planteada en la investigación evaluativa -

sugerida, es la siguiente: 

Si el curso de capacitación inicial para alfabetizado-

res grupales de la Coordinación Azcapotzalco del INEA es defi

ciente, entonces, al t~rmino de éste, los alfabetizadores no -

estarán lo suficientemente habilitados para el desempeño efi-

ciente de su actividad. 

Finalmente, para ubicar la investigación, se requiere -
" 

de seleccionar el universo* del estudio. En la investigación 

evaluativa propuesta, el universo en cuanto a su perspectiva, 

es microsocial, es decir, que se basa en el estudio de unida-~ 

des particulares, como una comunidad, un grupo, etc.; en es~e 

caso, es el estudio de los alfabetizadores grupales del INEA -

Azcapotzalco, que en ~atal son 28. 

Por el tipo de representatividad la investigación es -

muestral, ya que sólo algunos de los componentes, representatj 

vos del universo, serán estudiados. 

El tipo de muestra seleccionado es la probabilística 

simple al azar, se eligió este tipo de muestra debido a que 

11. GOMEZJARA,FRANCISCO y NIGOLAS PEREZ. El diseño en la investigación so
cial, p. 75 
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en ella todos los elementos de la pohlaci6n o universo tie-

uen la misma probabilidacl Je ser incl•1ídos, ;:idcmtís de que no 

se requiere que el investigador tenga un conocimiento previo 

de las características de la poblnci6n; y tiende a reflcjar

todas las características del universo, siendo la muestra 

m5s representativa entre mayor sea su t~ma~o. 

La selección de este tipo <le nruestra es la m5s senci

lla, ya que consiste en enlistar al total de los elementos -

cligifin<lolos al azar, o de alguna otra forma similar. 

Las desventajas se prcscncin cuando no se cuenta con -

un listado completo de touos los elementos del universo y ,aún 

contando con él, su numer;ici6n lleva mucho tjcmpo y trabajo,

y muchas veces los elementos incluidos en la muestra se encuen 

tran muy dispersos, por ejemplo, que algunos sujeto~ vivan en 

una ciudad y otros en otra. En el caso de la investigaci6n 

evaluativa sugcri<ln, se eliminan estas 1.lesventajas pues se 

cuenta con un listado del total de los ;:ilfabetizadores grupa

les ·que desempe1í;:in sus funciones en la Coonlinaci6n A:capot-

zalco del INEA, además de que no se requiere de excesivo ticm 

po ni trabajo, ya que el universo es pequeño (28 alfabetizad~ 

res), y no existe uno gran dispersi6n debido a que todos· 

ellos se encuentran ubicados en las comunidades de lo Delega

ci6n Política de Azcapotzalco y en un momento <lado si el in-• 

vestigador perdiera mucho tiempo traslndtíndose de una Colonia 

a ,otra, podr L1: npl ica r los instrumentos a los alíabet izado- -
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res, en las Oficinas de la Coordinaci6n. 

2. Instrumentos para la Recolección de Datos. 

En la investigaci6n social el trabajo de campo es cons! 

derado fundamental, aunque no el único, y está destinado a -

recoger de fuentes directas la informaci6n. Para efectuar la -

investigaci6n de campo se requiere de la construcci6n previa -

de instrumentos que sirvan para obtener informaci6n que permi

ta medir los aspectos fundamentales del problema. 

Los m6todos para la recolecci6n de datos m~s utilizadas 

en la in ves t igaci6n socin 1 son: la observac i6n ~· la entrevista, 

con·1a aplicaci6n de un cuestionario. 

En el discfto propuesto, para obtener datos que permitan 

evaluar el curso de capacitaci6n inicial para alfabetizadores 

grupales, se van a utilizar: la observaci6n, la entrevista y -

una escala de medici6n de actitudes. 

La observaci6n se aplica en situaciones en las que se · 

tratan de deteciar ciertas conductas que pueden ser observa -

bles, es por ello que se va a utilizar este método, para poder 

dctenninur c6mo se imparte el curso de capacitación inicial para 

alfabetizadores grupales del !NEA Azcapotzalco. 

Para efectuar dicha obscrvaci6n, se ha elegido la moda

lidad partici~wnt~,ya que en ella el investigador toma en al·

gún grado el papel de un miembro del grupo, participando en 

.. 
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sus funciones, lo que le va a permitir inmiscuirse directame! 

te en la situaci6n, captando el Jesarrollo de la misma, sin -

alterar la conducta del resto de los participantes .. Aunque se 

debe tener cuidado en no perder la objetividad, por involucrar 

se demasiado en la situación. 

El observador debe estar preparado para tomar datos de

acontecimientos a6n no anticipados y debe tener una lista de

comprobaciones a realizar, dicha lista debe contener elemen-

tos significativos de toda situaci6n social, para orientar la 

observación a ciertos aspectos, tales como: características -

de les participantes, ambiente, comportamiento social, etc. 

Específicamente en la investigaci6n evaluativa propues

ta, la observaci6n se va a orientar hacia el aspecto del com

portamiento social, es decir, qué ocurre, qué actividades se 

desarrollan, cu61 es el objetivo de ellas, cuáles sus efectos 

en los demás~ Para conocer los mencionados elementos, en las 

comprobaciones de la lista s~ incluyen: actividades básicas -

iniciales de todo curso de ca?acitaci6n, técnicas de transmi

s i6n de contenidos, y forma de evaluacit5n (véase anexo 7). 

La lista no se aplica en forma exhaustiva en cada situa 

ci6n, debido a ~ue frecuentemente no es posible obtener los -

dates suficientes, ya que los acontecimientos son muy rápidos, 

pero sirve para planear qu6 actividades se van a observar. A -

esta lista se le conoce corno guía de obscrvaci6n. 

A través de esta observaci6n, se obtendrían datos refe--
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rentes a las características del curso de capacitación inicial 

para alfabetizadores grupales del INEA Azcapotzalco. 

La entrevista es otro de los métodos que se selecciona

ron para este <lisefio, ya que a través de ella se pretende o.b

tener información respecto a las características de los alfa

betizadores, e 1 manejo que hacen dc.l MPG y de 1 grupo. 

La entrevista es una técnica que implica una interacción 

verbal de los sujetos. 

El tipo de entrevista que se eligió es la semi-están<la

rizada, ya que no es totalmente flexible pero tampoco rígl<la, 

permitiendo un cierto margen para reformular lus preguntas y 

profundizar en algunas áreas. La ventaja es que si la pregun

ta no es entendida por ol entrevistado, puede llegar a repla~ 

tearse. 

En este tipo de entrevista se combinan preguntas abier

tas con preguntas de respuesta cerrada, permitiendo así cier

ta variabilidad de respuestas. Las n1sp11estas se tienen que -

anotar textualmente para pos ter iormente ana 1i zar 5115 conteni

dos, lo cual es una desventaja, ya que las respuestas abier-

tas reqtdcren más tiempo para su procesar.tiento e interpreta- -

ci6n, pues las respuestas no est6n predete~mina<las. 

Para aplicar una entrevista, se requiere de la construc 

ci6n previa de un cuestionario (véase anexo 8). 

Antes de aplicar el cuestionario, se debe pilotear para 
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validarlo* probándolo en una muestra mús pequeña, tomada 

aleatoriamente* del universo. Para ello se puede utilizar el 

mismo sistema que para l:l obtenci6n de la otra muestra, en la 

que se va a basar la invcstigaci6n. Es necesario probar el 

cuestionario para observar como funcionan las preguntas, si -

están mal formuladas, si cansan, si es correcto el orden o no, 

etc. 

El tercer método a utilizar para la obtcnci6n de informa 

ci6n, es una escala para li medici6n <lo actitudes. 

Una escala es una relación ordenada de los distintos va-

lores que puede tomar un atributo o variahle de acuerdo con -

ciertas reglas establecidas pura la asignación de números a -

dct~rmina<los aspectos. 

L« construcción <le una escala se realiza mediante un pr~ 

c:eso de asociación de números con fcn6menos o hechos " 12, La 

asignaci6n de números a catla item va a expresar la intensidad 

que un sujeto manifiesta en la variable. 

"Las actitudes medidas por escalas deben interpretarse -

en términos analíticos no como hechos sino como síntomas" 13. 

El tipo de escala que se scleccion6 en este diseño, es

la escala de Osgood, se eligi6 debido a que mide el signific~ 

do que tiene un fen6meno, situaci6n u objeto para un indivi-

duo y lo que se pretende obtener es informaci6n referente a -

• Vo1se glosario 
12. SA1'1rILL!INA. Diccionario de las ciencias de la educaci6n, Toioo I,p.265. 

0

13. PADUA, JORGE. Técnicas de inVCstlgáción aplicadas a las ciencias socia 
les, p. 161. 
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las i<Ctitucies, al significado que le dá el capacitador del -· 

l~BA Azcapotzalco a las situaciones que se van dando durante

los cursos de capacitaci6n para alfabetizadores grupales. 

Osgood supuso que existe un espacio constituido de ese! 

las semánticas. Cada escala va a consistir en un par de adje

tivos bipolares y entre ambos adjetivos va a existir un espa

cio. 

Ejemplo: Malo Bueno 

Para diferenciar el significado de un objeto, el indivi 

duo hace una elucci6n entre alternativas dadas. El capacita-

dor al elegir alguna de las alternativas estará señalando la 

intensidad del significado que tienen para él las situaciones 

que se le presentan (véase anexo 9). 

3. Recolecci6n de datos. 

Una vez que se han construido y revisado los instrumen

tos, se pasa a la recolccci6n de los datos. 

En este diseño so propone recolectar los datos, a tra-

vés de la aplicaci6n de los instrumentos construídos para ese 

fin (guía de observaci6n, cuestionario para la entrevista se

mi-estandarizada y escala .de diferencial semántico), que se -

encuentran en ios anexos de esta tesina. 

La recolecci6n de datos, a través de la guía de observ! 

ci6n, se realizaría durante un curso de capacitación inicial 

para alfabetizadores grupales, que se il\tparte ·durantti dos se-
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manas, en nueve sesiones de 21 horas cada una que,en total, -

suman 22 ! horas, y sería el tiempo en que se realizaría la 

observaci6n. 

Dichos datos, conjuntamente con los obtenidos por los.

otros instrumentos, van a aportar los elementos para concluir 

si la capacitaci6n es o no adecuada. 

La obtenci6n de datos referentes a las características 

de los alfabetizadores, el manejo que hacen del MPG y del gr~ 

po, se efectuaría a través de la aplicaci6n del cuestionario 

elaborado para la entrevista semi-estandarizada. La entrevis

ta se va a aplicar a cada uno de los alfabetizadores que con

formen la muestra. 

Finalmente se aplicaría l~ escala do diferencial semán

tico de Osgood, para medir las actitudes del capacitador con 

respecto al curso para alfabetizadores grupales, para lo cual 

se pediría al capacitador ir sen~lando la alternativa que im-

plique el significado que él le da a las situaciones mencion! 

das. Las opciones elegidas por el capacitador señalarán la -

forma en que el capacitador conduce el curso y las cualidades 

y deficiencias que le encuentra. 

4. Procesamiento de Datos. 

Después de obtener la informaci6n, debe organizarse <le

tal forma que pueda facilitarse su manejo e interpretaci6n, -
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~ara lo cual existen diferentes tipos de procesamiento, tale~ 

como, la codfficac16n, la tabulaci6o,.~tc. 

En este diseHo se sugiere tabular los datos obtenidos 

a trav~s de la entrevista aplicada a los alfabetizadores, re

contando el número de casos que encajan en las diferentes ca

tegorías. 

Por ejemplo: 
Escolaridad - --

5 Secundaria . 
7 Bachillerato 

3 il:i cenci a tura 

Para los datos de la gufa de observaci6n, se propone -

elaborar dos cuadros, uno conteniendo las actividades que sf

se presentaron en el curso y otro conteniendo las que no se -

presentaron. 

Por ejemplo: 

I. Activ.idades b~sicas iniciales 
Técnica de integrac16n grupal 

II. Transmisión del contenido 
Técnica expositiva 
Lectura comentada. 

III. Evaluación 
Evaluación Sumaria 

Cua ro e Act v a es que sf se pre
sentaron durante el curso. 
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El procesariento de los datos resultantes de la aplic! 

ci6n de la escala, se efectuaría utilizando 1 a codificación, 

asignando un valor numérico a cada categoría. 

S. Análisis. 

Con los datos ya procesados, se continúa con el análi~ 

sis estadístico, a través del que se trataría de conocer: 

qué características tienen Jos alfabetizadores, c6mo manejan 

el Método de la Palabra Generadora, c6mo manejan el 'grupo, -

qué características tiene el curso y cuál sería la relaci6n

entrc ambos, es decir, entre el curso de capacitación y el -

manojo que los alfabetizadores hacen del grupo y del MPG. 

Primero se analizarían los resul tudas de cada uno de • 

los instrumentos por separaóo, para después analizarlos en -

su conjunto. 

6. Reporte de Investigación, 

Finalmente, se elaboraría un reporte de la investigación 

evaluativa, en el cual se incluirían los resultados obteni·

dos, presentando los puntos sobresalientes del problema, es 

decir, las características de los alfabetizadores y del cur· 

so de capacitación, resumiendo los resultados y dando una -

conclusi6n, o sea, evaluar el curso de car.acitaci6n inicial • 

para alfabetizadores grupales del INEA Azcapotzalco. 
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Los el,em.el\_tos específicos p~ra este reporte se:d:an: 

Pr6logo, - El in'l(estigador deberá. iT1.cluir el origen e impor

tancia del estudio, as[ como el disefio de invest! 

g~ci6n que se s igui6 (obfetivos, hipótesis, proc.!:_ 

dimiontos, limitaciones), 

Introducción. - Se presentará un panorama general de la in-

formaci6n recopilada y su interpretación. 

Exposición del texto.- Consisto en exponer los datos proce

sados y analizar los resultados, estableciendo 

una relaci6n entre ellos y la hipótesis. En este

caso sería analizar la relación existente entre -

los da.tos obtenidos, a trav6s de los instrumentos 

que se (lpli.caro11 (1 los alfnhetizaclores, al curso 

de capacitaci6n r al capacitador, y confirmar o • 

refutar la hipótesis propuesta • 

• Conclusio11es. - Se expondría una síntesis de los resultados 

y en base a ella se evaluaría el curso de capaci

tación, concluyendo si es deficiente o no, y si a 

partir de ella el Rlfabetizador va a contar con -

los elementos necesarios para el desempefto eficien 

te de su labor • 

• Apartado Metodológico.- Se van a incluir los instrumentos -

de recolección de datos utilizados, es decir, la 

guía de observación, el cuestionario para la en-

tretis~~ r la escala, 
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Bibliografía.- Se anotarían los datos de los textos en que 

se ha apoyado la investigación. 
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Como se ha planteado a lo largo de ene trabajo, 1a

educaci6n de adultos es muy importante, debido a que en nue~ 

tro pafs existen una gran cantidad de adultos sin educación 

básica, por lo tanto es necesari·o la realización de investig~ 

cienes -tanto a nivel teórico, como práctico- relacionadas -

con el tema. 

Esta tesina pretende dar apoyo teórico y sugerir una 

metodologfa para efectuar una investigación de campo, refe-

rente a la capacitación de alfabetizadores de adultos. 

Para poder dar resultados concretos, que permitan 

evaluar el curso de capacitación para alfabetizadores grupa

les de la Coordinación Azcapotzalco del INEA, es necesario -

llevar a cabo una investigación de campo. Para efectuar di-

cha investigación se seleccionó una metodologfa, cuya ·opción 

de aplicar queda abierta. 

Por lo anterior, es que las conclusiones y sugeren-

cias aquf presentadas, Onicamente han sido deducidas a par-

tir de mi experiencia como capacitadora del INEA y de la in

vestigación teórica realizada. 

En síntesis, se ruede decir que el curso de capacit~ 

ci6n para alfabetizadores grupales es limitado en cuanto al 

tiempo de duraci6n (20 hrs. 45 minutos), y los materia1es que se -

utt11zan para manejar los contenidos, son muy superficiales y 

no aportan muchos elementos, si a esto le aunamos que la may! 
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~fa de los participantes como alfabetizadores, carecen de fo~ 

mación pedagógica, es aOn mis diffcil que en solo dos sPmana• 

(2 hrs. } diarias), puedan adquirir los elementos necesarios

para la conducción del proceso Fnseñanza-Aprendizaje y para el 

manejo del MPG. 

El perfi 1 actual que se pide del al fabetizador, con-

sis te en estudios mínimos de secundaria, acreditar un examen -

de conocimientos generales y disponer de un mfnimo de 6 hrs. a 

la semana. Los alfabetlzador'es, por lo general, son adolescen

tes que no tienen el suficiente sentido de responsabilidad co

mo para desempeñar esta labor (alfabetizar),pues en un gran por

centaje de ellos, la ün1ca inquietud es cubrir su servicio so

cial, sin interesarse por la Cíllidad de su labor. 

Es por este perf i 1 de entrada que tiene el al fabetiz~ 

dor, por lo que se requiere de una buena c:apac i taci ón, ya que 

ésta ViJ. a redituar lHl l d eficiencia de 1 a labor del alfabetiz~ 

dar, y. por 1 o tan to, en la calidad educativa, en el que se l.Q_ 

gre el proceso de alfabetización en un período no tan prolong~ 

do. El tiempo que el !NEA propone para la alfabetización es de 

7 meses, pero realmente se logra alfabetizar en un ano o más. 

El !NEA, tomando en cuenta lo _anterior, considera que 

la capacitación es una condición Indispensable para el eficien 

te funcionamiento de los agentes operativos, es por ello que -

trata que esta sea una práctic~ y cumpla con los propósitos -

previstos. Pero realmente la capacitación que proporciona, (~~ 
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mo es el caso de la Coordinación de Azcapotzalco) no logra los 

objetivos. 
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PROGRAMA PROPUESTO PARA LA CAPACITACJOH INICIAL DE AL

FABETIZADORES GRUPALES DEL lNEA 

AZCAPOTZALCO. 

La Unidad de Capacitación de la Coordinación Central 

de Operaciones en el D.F., se encarga de proporcionar a los -

capacitadores de cada una de las Coordinaciones Regionales, -

el material que se tiene que incluir en el curso, pero simpl~ 

mente proporciona la ca~ta descriptiva y el material impreso, 

sin enviar un programa general y seftalando al capacitador que 

puede escoger los temas que considere necesarios, suprimiendo 

el resto. Esto hace pensar que no hay lineamientos, estrate

gias, ni políticas definidas por la Unidad de Capacitació,1, -

creándose cierta desorientación y desorganización en cuanto a 

la impartición de cursos en las Delegaciones. En lo que res-

pecta a la Coordinación de Azcaµotzalco, el programa es dema

siado general, le hacen falta elementos, como indicar subte-

mas, tiempo de duración. Asimismo, se requiere de que el cap! 

citador planee más detalladamente el curso, a través de una -

carta descriptiva, que le permita organizarse mejor y llevar 

un seguimiento del curso para evaluarlo al finalizar y poder 

efectuar una re~roalimentación. La planeación de cada sesión 

se hace necesaria en la medida que va a. permitir ubicar los -

objetivos que se pretenden conseguir y la mejor forma de con

seguirlos, es decir, a través de qué material, qué técnicas -

din&micas, qué contenidos, en fin nos va a permitir organizar 
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y retroalimentar el curso, para ir adecuándolo cada vez más 

al perfil que tiene P.l alfabetizador, y al que el INEA pre

tende que tenga. 

Debido a la situación en que se encuentra el progr! 

ma de capacitación inicial a alfabetizadores grupales de la 

Coordinación Azcapotzalco del INEA, es por lo que se consi

dera necesaria la investigación de campo, que permita obte

ner ~atos mis concretos para evaluar el mencionado curso, y 

por ello se ha seleccionado la metodología evaluativa ex---

puesta en esta tesina. 

En mi necesidad como pedagoga y como capacitadora, 

he tratado de aplicar mis conocimientos y además de propo-

ner la metodologfa para la investigación de campo, se sugi! 

re un·programa de capacitación a a1fabetizadores grupales y 

otras actividades. 

Para ~l mencionado programa se han revisado, corre

gido y complementado los materiales proporcionados por la -

Unidad de Capacitación. Asimismo,. se elaboró material di-

dáctico de apoyo, para el ·uso de técnicas dinámicas de gru-

po. 

El programa consta de 34 tioras, repartidas en 12 s~ 

siones, 10 de 3 horas cada una y 2 de 2 horas. Incluye, en 

su aplicación, evaluaciones (diagnóstica, formativa y suma

.ria), técnicas dinámic•s (tanto de integración como de con

ducción del aprendizaje), asf como una observación runa 

práctica para que la lleven a cabo los capacitandos, con un 
grupo ya formado (Véase el programa). 
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CAJ?(l.CITACION. PARA ALf¡\BE!IZADORES, 

INE¡\,. CQORPINACION REGIONAL DE AZCAPOTZALCO 

PROGRAMA INICIAL, 

(PROPUESTA) 

Pedagoga: Miriam Aguilar Ramírez, 

~uraci6n: 34 horas en 

12 sesiones de 

3 horas c/u. 

Este curso es obligatorio.y básico para la incorpora 

ci6n y formaci6n de los alfabetizadores, 

Objetivo General: 

Al finalizar el curso, el participante será capaz de in

tegrar y aplicar los diferentes elementos te6ricos, metodo16g! 

cos y operativos, del proceso de alfabetizaci6n, para un efi-

ciente desempeño de su labor, 

Objetivos Intermedios: 

Al finalizar, el participante deberá: 

- Manejar la metodologíi utilizada por el INEA, para la alfa

betizaci6n. 

- Adquirir 1 as habilidad es y act i tude5 11.ecei;ari as para la C01'

ducci6n del proceso Enseñanza-Aprondiza)e. 
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- Emplear algunas técnicas grupales, para favorecer el apren

dizaje y la comunicaci6n. 

- Reconocer la importancia de motivar al adulto, durante todo 

el proceso de alfabetizaci6n, así como de relacionar el con 

tenido con situaciones reales de los educandos. 

Ubicar la importancia de su col~poraci6n como alfabetizndor. 
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I. INTRODUCCION. 

1. Lineam~entos y funciones del I,NEA. 

2. Estructura organizativa del INEA. 

II. SENSIBILIZACION 

1. Problemática Educativa en México 

111. PSICOLOGIA DEL ADULTO. 

1. Generalidades sobre el adulto. 

2. El educando adulto. 

IV. EL EDUCADOR DE ADULTOS. 

1. Caracterfsticas "reales" 

2. Perfil que se pretende. 

V. APRENDIZAJE 

l. Proceso Ense~anza-Aprend.izaje 

2. Fijaci6n e Integraci6n del Aprendizaje 

3. Aprendizaje Grupal. 

VI. TECNICAS DIDACTICAS 

l. Material did4ct1co 
2. T~cnicas Grupales 
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VII. METOPOLOGI¡\, 

l. Fun..damen~os 

2, funciones de'- aH-abetiz(idor 

3. ~laterial 

4. Oper<1.tiyidad del. Método de 1~ Pa~abra Generadora 

n1pG) 

5, Ensefi(ln.z¡;i de! cál.culo básico 

6. Post~lfabetizaci6n. 

VIII. BVALUACIQN . 

. 1, Generalidades y Tipos de E~•lu~ci6n 

2. Evaluaci6n de la J,ecto-Escrituia, 

3, Evaluaci6n de Matemáticas 

IX.' SEGUIMIENTO 

1 .. formatos de Asistencia y (\:'((l{ICe Ac~démico CAL.-1 r AL~Z) 

X. EV¡\LUACION SU1'tARIA 

J)el grupo 

Del Curso, 



Otras Actividades Sugeridas. 

Para el mejoramiento cualitativo de la capacitación·a -

los alfabetizadores, se consideran necesarias otras estrate 

gias, aparte de! curso de capacitaci6n inicial, estas son~ 

1) Elaboración de guías de observación, 

Se elaborarifi. g~Ías de observeci6n, que permitan ob

tener datos sobre el funcionamiento de los círculos de estttdio 

y el desempefto de los alfabetizadores. 

2) Realización de la observaci6n. 

Se llevarán a cabo observaciones en cada círculo, P.!! 

ra detectar las fallas del alfabetizador, en cuanto al manejo 

pedagógico, así como sus requerimientos de orientación y apoyo, 

que puedan brindlirselc:s a través de reuniones de orientación. -

Estas observaciones se efettuar6n una semana antes de la reunión 

con los al'fabetizadores de la comunidad, para tener tiempo de -

observar todos los círculos de la colonia en turno, o por lo m~ 

nos dos o tres, para tener datos y preparar sugerencias a dar -

en las reuniones. 

3) Reuniones de Orientación, 

Llevar a cabo reuniones de orientación con.los alfab~ 

tizadores (después de las observaciones a los círculns). Pichas 

reuniones tendrán. el prop6sf to de orientar al alfabetizador, so- -
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bre todo a.l que i11.icia 1 :respecto ll los problemas que se l,e hj!. 

ya11 presentado en la situaci611 real de alfabetización¡ asimi! 

mo, se pretende mantener constante su motivación y remarcar • 

la importancia del buen desempefio de su labor, 

Tomando en cu~nta el problema que representa para los • 

alfabetizadores acudir a la Coordinación, ya que su labor la· 

desempefian en las comunidades en las que viven los educandos 

(y algunas quedan retiradas de la Coordinación del INEA Azca· 

potzalco), se sugiere que las reuniones se realicen en las c2 

lonias en donde alfabetizan, Programando las reuniones a un • 

mes de haber iniciado la labor como alfabetizadores, para que 

sea un tiempo razonable de práctica, en el que habrán surgido 

dudas e inquietudes¡ y manteniéndose constantes cada tres me· 

ses a partir de 1n primera reunión, 

En las reuniones participarán no s61o los alfabetizado· 

res de más reciente incorporación en la zona, sino también 

los que desde anteriormente han estado alfabetizando, para 

que de tal forma exista un ~ayor enriquecimiento en la orien· 

taci6n, pues habrá muchas experiencias e ide'ls que aportar, · 

por parte de los que ya fungían como alfabetizadores. 

Se programarán reuniones en diferentes colonias, cada • 

15 días, es decir, que en un mes se efectuarán reuniones con 

los educadores de Z diferentes comunidades. 

4) Elaboración de material, por los Alfabetizadores. 
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Se pedirá a los alfabetizadores su colaboraci6n, para 

que elaboren material didáctico adicional ,es decir, no proporci~ 

nado por el INEA, como cuestionarios, esquemas, etc. Esto es 

con el objeto de que tengan mayor cantidad ~e material en el 

que se puedan apoyar, para facilitar su labor de conducci6n -

del aprendizaje y para que las sesiones lus resulten 1miis inte 

resantes a los educandos. 

Se pedirá a cada alíabetizador,por lo menos,un material 

para que despu6s de ser revisado y corregido, y si se conside· 

ra adecuado para los educandos, se pueda efectuar un intcrcam~ 

bio de material y todos los alfabetizadcres tengan el material 

elaborado por sus otros compañeros. 

5) Elaboraci6n de Material Escrito. 

Con las experiencias obtenidas de las observaciones 

y reuniones, se podría el~borar un material por escrito, que • 

contuviera los problemas más .comunes a los que se enfrenta el 

al~abetizador y sugerencias que puedan ayudarle. 

6) Implantación de Cursos de Actualización para Alfa· 

betizadores. 

De acuerdo con las estrategias que pro'.1one el !NEA • 

Nacional, se propone la irnpartici6n de cursos de actualizaci6n. 

Porque se consi.dér; •. ¡uc el que; el a1.fabetiwdor solo tome un curso, • 

inicial no le sirve de .mucho, ya que es en la práctica real en 
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~onde se le van a presentar problemas y va a requerir nuev&

mente de apoyo pedagógico. 

7) Irnpartic16n de Cursos de Actual 1zaci6n a Prom~ 

to res. 

El promotor es la persona responsable de brindar apo

yo directo al alfabetfzador, por ello es conveniente actuali

zarlo en cuanto al desempeno de sus funciones, y a la forma -

de brindar mejor asistencia a los alfabetizadores y a lo~ ed~ 

candas. 

8) Elaboraci6n y utilización de Mat~rlal Didáctico 

Se elaborar4 y utilizará material dldlictico para 

lus cursos de actuallzaci6n, tanto impreso (con los contenidos 

del curso) como l~minas de apoyo o material para efectuar téc

nicas dfn4micas. 

El contenido de los cursos se determinara de acuerdo •• 

con las necesidades detectadas con las 9ufas de observación y • 

con las manifestadas en las reuniones de orientación. 

Finalmente, es importante subrayar' que se podrfan prop~ 

ner mejores alternativas si se apoyan en una investigact1n de -

campo sistematizada que es la prOJllesta que.a través de esta tesi

na, se esU haciendo a ·todos los pedagogos, profesores e inves

tigadores que est~n interesados en la cdpacftación a alfabetiz! 
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dores. 
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A N E X O 5 . 
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ANEXO 1 

ARTICULOS DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACION 

RELACIONADOS CON EL SISTEMA NACIONAL 

DE EDUCACION PARA ADULTOS. 
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Artículos de la Ley Federal de Educaci6n -

relacionados con el Sis.tema Nacional de -

Educaci6n para Adultos. 

Articulo Z. - La educaci6n es un rnedio fundamcnt11l para 

adquirir, tr.ansmi_tir y acrecentar la cultura; es proceso per

manente que contribuye al desarrol~o del individuo y a la 

transformaci6n de la sociedad, y es factor determinante para

la adquisici6n de conocimientos y para formar al hombre de ma 

nera que tenga sentido de solidaridad social. 

Artículo 6.- El sistema educativo tendrá una estructura 

que permita al educando, en cualquier tiempo, incorporarse a 

la vida econ6mica y social y que el trabajador pueda estudiar. 

Artículo 10.- Los servicios de la educación deberán e~-

tenderse a quienes carecen de ellos, para contribuir a elimi~

nar los desequilibrios económicos y sociales. 

Artículo 11.- Los beneficiados directamente por los ser

vicios educativos deberán prestar servicio social, en los ca-

sos y t6rminos de las disposiciones reglamentarias correspon- -

dientes. En 6stas se preverá la prestación del servicio so--

cial como requisito previo para obtener título o grado académi 

co. 

Artículo zo.- El fin primordial del proceso educativo es 

la formaci6n del educando. Para que 6ste logre el desarrollo -
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arm6nico de su personalidad, debe asegurdrsele la participa-~ 

ci6n activa en dicho proceso, estimulando su ·iniciativa, su· -

sentido de responsabilidad y su espíritu creador. 

Artículo 47. - La evaluaci6n educativa será peri6dica, -

comprenderá la mediaci6n de los conocimientos ,<le los educan- -

dos en lo individual y determinará si los planes y programas

responden a la evoluci6n histSrico-social del país y a las ne 

cesidades nacionales y regionales. 

Artículo 48. - Los habitantes del país tienen derecho a

las mismas oportunidades de acceso al sistema educativo nacio 

nal, sin más limitaci6n que satisfacer los requi..sitos que es

tablezcan las disposiciones relativas. 

Artículo 66. - La Secretaría de F.rlucaci6n Pública, crea

rá un sistema federal de ccrtificaci6n de conocimientos, por 

medio del cual se expedirá certificado de estudios y se otor

gará diploma, título o grado académico que acredite el haber 

demostrado, de acuerdo con el Reglamento que al efecto se ex- .. 

pida y conforme a las siguientes bases: 

I. Que los conocimientos se acrediten por tipo educat! 
vo, grado escolar o materia; 

II. Que para acreditar un tipo o grado escolar deberá -

comprobarse la acreditación del tipo o grado inme-· 

diato anterior; 

llI. Que los conocimientos se acrediten de acuerdo con -

los planes y programas de estudio en vigor; 



9S -

IV. Que se cumplan, en su caso, las prácticas y el ser

vicio social correspondientes¡ 

V. Que los conocimientos sean evaluados conforme a prE_ 

cedimientos que se establezcan tom~ndo en cuenta 

las experiencias del sistema educativo nacional, y

de ~cuerdo en lo conducente, a lo dispuesto por el 

articulo 47 de esta ley: y 

VI. Que el interesado se ajuste a las demás disposicio

nes legales, relativa~. 
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A N B X O 2. 

LEY NACIONAL DE EDUCACION PARA 

ADULTOS. 
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LEY NACIONAL DE EDUCACION PARA ADULTOS. 

CAPITULO l. 

Disposiciones Generales. 

Artículo lo.- La presente Ley es de observancia general 

en toda ·1a República y sus disposiciones son de interés social 

Artículo 2.- La educaci6n general básica para adultos 

forma parte del sistema educativo nacional y está destinada a

las mayores de quince años que no hayan cursado o concluído es 

tudios de primaria o secundaria. 

La educaci6n para adultos es una forma de la educaci6n • 

extraescolar que se basa en el autodidactismo y en la solidari 

dad social como los medios más adecuados para adquirir, trans

mitir y acrecentar la cultura y fortalecer la conciencia de 

unidad entre los distintos sectores que componen la poblaci6n. 

Artículo 3. - Toda persona podd participar en activida

des de promoci6n de la oducaci6n para adultos o de asesoría a 

los educandos, como contribuci6n responsable a la elevaci6n de 

los niveles sociales, culturales i econ6micos del país. 

Articulo 4.- La educaci6n para adultos tendri los siguie! 

tes objetivos: 

I.- Dar bases para que toda persona pueda alcanzar, como 

mínimo, el nivel de conocimientos y habilidades equ! 
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valentes al de la educaci6n general básica, que co~ 

prended. la primaria y la secundaria; 

II. Favorecer la educaci6n continua mediante la realiza 

ci6n de estudios de todos tipos y especialidades y 

de actividades de actualizaci6n, de capacitaci6n en, 

y para el trabajo, y de formaci6n profesional perm,!! 

nente; 

III. Fomentar el autodidactismo; 

IV. Desarrollar las aptitudes físicas e intelectuales del 

educando, as{ como su capacidad de crítica y refle-

xi6n.; 

V. Elevar los niveles culturales de los sectores de po

blaci6n marginados para que participen en las respo! 

sabilidades y beneficios de un desarrollo compartido. 

VI. Propiciar la formaci6n de una conciencia de solidari 

dad social; y, 

VII. Promover el mejoramiento do la vida familiar, labo-

ral y social. 

Artículo S.- El Poder Ejecutivo Fed'!ral, expedirá los r.!:_ 

glamentos necesarios para la aplicaci6n de esta Ley. 

CAPITULO II. 

Atribuciones de la Federaci6n, los Estados y los 

Municipios. 

Articulo 6.- Compete a la Federaci6n, los Estados y los 

Municipios: 
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I.- Promover, establecer, organizar y sostener servi-

cios permanentes de educaci6n para adultos; 

II.- Investigar las necesidades de los distintos grupos 

sociales para determinar el contenido de los planes 

y programa5 de estudio para adultos; 

III.- Auxiliar a los particulares que lo soliciten en sus 

actividades de promoci6ri y asesoría de educaci6n P! 

ra adultos; 

IV. - Otorgar estímulos y reconocimientos a las personas

e instituciones que hayan prestado servicios distin 

guidos en la educaci6n para adultos; y, 

V.- Las demás que les sefialen la presente Ley y otras • 

disposiciones legales. 

Artí.culo 7. - En materia de educaci6n general básica para 

adultos, son facultades exclusivas del Poder Ejecutivo Federal 

quien las ejercerá por conducto de la Secretaría de Educaci6n

P6blica: 

1.- Formular planes y programas de estudio; 

II.- Autorizar y, en su caso, elaborar lns libros de tex

to y otros materiales pedag6gicos de apoyo; 

III. - Acreditar y certificar conocimientos, así e.orno expe

dir constancias y certificados de estudio; 

IV.- Evaluar peri6dicamente los planes, programas, méto-

dos y procedimientos que se apliquen; y, 

V. - Vigilar el cumplimiento de esta Ley y .de sus dispos.!_ 
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cioncs reglamentariii.s. 

Artículo 8.- La Secretaría de Educación Pública podrá e! 

tender, en coordinación con otras instituciones, los servicios 

de educación para adultos a todas las modalidades, tipos y es

pecialidades, así como a la realización de actividades de ac-

tualizaci6n, de capacitaci6n en, y pare el trabajo, y de forma 

ci6n profesional permanente. 

Artículo 9. - Los servicios que para !a educación de adu.!_ 

tos. establezcan los "Estados y los ~k1nicipios, quedarSn bajo su 

dirccci6n y coor<linaci6n técnica y administrativa. 

Artículo 10.- La correspondencia, prensa, radio, fotogr! 

fía, televisión, cinematografía o cualquier otro medio de difu 

si6n, podrán ser utilizados en la uJucaci6n para adultos. En -

todos los casos se deberA obtener autorización de la Secreta-

ría de Educación P6blica y cumplir con los requisitos previs-

tos por las leyes y reglamentos correspondientes al medio de -

difusi6n que se utilice. 

CAPITULO II I. 

Aprendizaje y Acreditaci6n. 

Artículo 11. - El proceso de aprendizaje se apoyará en el 

estudio pe los libros, guías y materiales didácticos que auto

rice la Secretaría de Educaci6n P6blica, 

Artículo 12.- El educando podrá organizar su aprendizaje 
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en forma individual o en círculos de estudia y avanzar segón 

su capacidad y posibilidades de tiempo, así como asesorarse· 

por persona que esté en aptitud de hacerlo. 

Artículo 13.- El asesor es auxiliar voluntario del pr~ 

ceso de educaci6n para adultos y tiene a su cargo: 

l.- Promover interés por el estudio; 

II.- 01·ganizar y orientar círculos de estudio; y 

III.- Conducir personas analfabetas y educandos en gene·· 

ral. 

Artículo 14. · El educando analfabeto, a fin de que · -

aprenda matem5ticas elementales y a leer y escribir, requeri

rá invariablemente ser conducido por un asesor. 

Artículo 15.- A falta de asesor, el educando podrá solí 

citar orientaci6n a las instituciones educativas. 

Artículo 16. - Toda persona mayor <le quince a•íos que d~. 

see estudiar la educaci6n general básica para adultos, deberá 

registrase en la Secretaria de Educaci6n P6blica. El registro 

no requiere la prcsentaci6n de documentos. 

Articulo 17. - La Secretaría de Educaci6n Pública, a tr~ 

vds de su Sistema Federal de Ccrtificaci6n, acreditará los co 

nacimientos adquiridos por los educandos mediante exámenes 

parciales o globales, previa presentaci6n del acta de nacimJe! 

to y de los documentos que acrediten el grado o nivel inmedin 

to anterior. 
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Artículo 18.- El educando que acredite los conocimien

tos de primaria, secundaria o de otro nivel educativo, recib! 

rá el certificado correspondiente, que le pe~mitirá continuar 

estudios en la modalidad escolar o extraescolar. 

Artículo 19.- La persona que tenga mSs de quince aftos y 

compruebe haber acreditado grados completos de tipo medio, p~ 

drá incorporarse a la educación para adultos en cualquier - -

tiempo. 

Artículo 20.- El educando que, al presentar exámen, no 

acredite la etapa educativa correspondiente, recibirá un info! 

me que indicará las unidades de estudio en las que. deberá pr~ 

fundizar y tendrá derecho a presentar nuevos exámenes hasta -

la acreditaci6n de dicha etapa. 

CAPITULO IV. 

Servicio Social Educativo. 

Artículo Zl.- Las dependencias del Ejecutivo Federal, -

de los Estados y de los Municipios, los organismos descentra

lizados y las empresas <le participaci6n estatal, organizarán 

servicios permanentes de promoci6n y asesoría do educaci6n g~ 

neral básica p~ra adultos y darán las facilidades necesarias

ª sus trabajadores y familiares para estudiar y acreditar la

educaci6n primaria y la secundaria. 

Artículo 22,- Las instituciones federales de educación, 

·primaria, media, técnica y superior, establecerán centros de-
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promoci6n y asesoría permanente para la educaci6n de adultos, 

con la participaci6n de sus autoridades, profesores y alumnos. 

Artículo 23. - Las universidades y los estableCimientos 

de educaci6n superior que tengan el carácter de organismos -

descentralizados del Estado, podrán participar en la educa-

ci6n para adultos de acuerdo con los ordenamientos legales -

que los rijan. 

Artículo 24.- Los estudiantes que participen voluntari~ 

mente en los centros de promoci6n y asesoría de educaci6n pa

ra adultos, por el tiempo que para la realizaci6n del servi-

cio social establecen las disposiciones legales aplicables, -

tendrán derecho a que se l8s acredite dicho servicio. 

Artículo 25. - Los establecimientos educativos podrán 

auxiliar en la educaci6n para adultos organizando cursos, CO! 

ferencias y otras actividades que tengan por objeto la orien

taci6n y guia de asesores de círculos de estudio. 

CAPITULO V. 

Derechos y Obligaciones. 

Artículo 26.- Los mayores de quince años, varones y mu

jeres, de las zonas urbanas o rurales, tendrán derecho con -

igualdad de oportunidades, a recibir la educaci6n general bá

sica para adultos. 

Artículo 27.- Los empleadores, comisaria4os,ejidales y 

de bienes comunales, sindicatos, asociaciones y otras organi-
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~nciones, podrán: 

I.- Propiciar el establecimiento de centros y servicios 

de promoci6n y asesoría de educación para adultos; 

II.- Dar facilidades a sus trabajadores y miembros para 

estudiar y acreditar la educación general básica -

para adultos; y 

III.- Extender los servicios de la educaci6n para adul-

tos a los familiares de sus trabajadores y miem- -

bros. 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 

Primero.- Esta Ley entrará en vigor a los quince días -

de la fecha de su ?Ublicaci6n en el Diario Oficial de la Fede 

ración. 

Segundo.- Se abroga la Ley que establece la Campaña Na

cional contra el Analfabetismo, expedida el ZO de agosto de -

1944 y publ i.('.:icla en el Diario Oficial de la Federación, el 23 

del mismo mes y año; el Decreto que prolong6 la Campaña Nacio 

nal establecida en la citada Ley, hasta que entrara en vigor 

el ordenamiento sobre medidas permanentes contra el analfabe

tismo, expedido el 11 de febrero de 1946 y publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el 30 de marzo del mismo año, 

y el Decreto por el cual se ratificó el que dispuso la prolo! 

gaci6n de la propia Campaña, hasta el día en que entrase en

vi gor la Ley de Medidas Permanentes contra e 1 Analfabetismo, -
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expedido el 2 de enero de 1947 y publicado en el Diario Ofi-

cial de la Federación, el 26 de febrero del mismo afio. 

Tercero.- Se crea la Comisi6n Coordinadora de la Ley N! 

cional de Educaci6n paro Adultos, integrB<la con el ndmero de

miembros que la disposición reglamentaria sefiale, encargada -

de encauzar las actividades que las distintas entidades, de-

pendencias y organismos realicen en aplicación de esta Ley. 

M6xico, D.F., a 29 <le diciembre de 1975. Emilio M. Gon

zález Parra, S.P. - Luis del Toro Calero D.F.- José Gas 

tillo S.S.- Rúbricas. 
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A N E X O 3. 

ACUERDO DE CREACION DEL CONSEJO 

NACIONAL DE EDUCACION A GRU

POS MARGINADOS. 
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ACUERDO DE CREACION DEL CONSEJO NACIONAL DE 

EDUCACION A GRUPOS MARGINADOS. 

Al margen de un sello con el Escudo Nacional, que dice: 

Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

Jos6 L6pez Portillo, Presidente Constitucional de los Es 

tados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que me confiere

la fracci6n del artículo 89 de la Constituci6n Política de

los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 

lo., 16, 19, 21, 24, 25, 28 y 48 de la Ley Federal de Educa -

ci6n; 3o., 4o., 60. y 9o. d~ la Ley Nacional de Educaci6n para 

Adultos; y 38, fracciones I, V, XVII, XXV y XXVI de la Ley Or

gánica de la Administraci6n Pública Federal; y 

CONSIDERANDO: 

Que pese a los esfuerzos realizados en la tarea educati

va, dl aumento de los servicios ha sido insuficiente. 

Que parte de lu pobluci6n rural y un sector de la urbana, 

siguen al margen de los beneficios de la educación. 

Que gran cantidad de adultos alf ahe t izados no hicieron -

estudios adicionales y buena parte de ellos no usa el alfabeto 

porque lo ha olvidado. 

Que los recursos destinados por la Federación a la educa 

ci6n han beneficiado desigualmente a las poblaciones urbana y 

rural. 

Que es obligado programar durante la presente administra 
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• ci6n, una acci6n decidida en favor primordialmente, de los • 

sectores tradicionab1entc postergados. 

Que solamente con un programa nacional en el que part_! 

cipen la Fedcraci6n, los Estados y los Municipios se puede -

lograr una acci6n enfocada especialmente a los grupos margi

nados, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO: 

Artículo lo.- Se ere? el Consejo Nacional de Educaci6n 

a Grupos Marginados, dependiente de ln Secretarla de Educa-

ci6n Pública, para coordinar el programa de Educaci6n para -

Todos, el cual tiene como objetivo procurar n todos los mexi 

canos el uso del alfabeto y la educaci6n fundamental. 

Articulo Zo.- El Consejo Nacional de Educaci6n a Gru-

pos Marginados, estará integrado por: 

El Secretario de Educaci6n Pública, que lo presidir4;y 

el Subsecretario de Planeaci6n Educativa, el Subsecretario -

de Educaci6n B5sicn, el Presidente del Consejo Nacional Téc

nico de la Educaci6n, el Director General de la Unidad de De 

legaciones de la Secretaría de Educaci6n P6blica, y un repr! 

sentante del Dcpa rtamento de 1 Distrito Federal, con e 1 carác 

ter de vocales. 

El Secretario de Educaci6n Pública invitará a las entl 

dades o instituciones que se mencionan a continuaci6n, para 

,que cada una designe un representante ante el Consejo, los -
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tuales tambi6n tendr~n el carácter de vocales: 

Patronato de Promotores Voluntarios, 

Gobiernos de los Estados que participen en el progra· 

ma. 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educaci6n, 

Confederaci6n Nacional de Padres de Familia, y 

Hasta cinco personas más que sean expertas en materia 

educativa. 

Artículo 3o. - El Director General de Educaci6n a _Grupos 

Marginados de la Secretaría de Educaci6n Pública, será el Se

cretario T6cnico del Consejo. 

El Secretario T6cnico informará al propio Consejo sobre 

el cumplimiento de los acuerdos de éste. 

Artículo 4o.- El Programa Educación para Todos, compre! 

de los subprogramas específicos siguientes: 

I.- Prim~ria para todos los nifios; 

II.- Castellanizaci6n; y 

III.- Alfabetizaci6n y educaci6n fundamental . 

.. 
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A N E X O 4. 

DECRETO DE CREACION DEL 

INSTITUTO NACIONAL !'ARA LA EDUCACION 

DE LOS ADULTOS. 
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DECRETO PE CREA.CION. DEL INSTITUTO NACIONAL PARA 

LA EDUCACION QE LOS ADULTOS. 

Al margen un sallo con el Escudo Nacional, que dice: 

Estados Unidos Mexicanos- Presidencia de la República. 

Jos~ Lópe;: Portillo. Prestdente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el Artfculo 89, fracción I de la Constitución Polft! 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en. los -

articulas 38 y 4& de la Ley Org5nica de la Administración Pú

blica Federal; 2, 3, 5,6, 10, 13, 23, 24 y 26 de la Ley Naci~ 

nal de Educación para Adultos; y 

CONSIDERANDO: 

Que existe un alto número de mexicanos adultos que no 

tuvieron acceso a la educación primaria y secundarla o no co~ 

cluyeron estos niveles educativos y por consiguiente ven lim! 

tadas sus oportunidades de mejorar por si mismos la calidad • 

de su vida; 

Que es impostergable la solución de este problema, p~ 

ra lo cual convfone incrementar los esfuerzos que realiza el -

Gobierno Federal; 

Que la educación para adultos propicia el desarrollo 

económico y social del pa!s; 
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Que es necesario que la educación que se imparta a -

los adultos responda cada vez mejor a las necesidades e inte

reses especificas de los diversos grupos, regiones y personas; 

y 

Que se requiere la creación de un organismo descentr! 

lizado que impulse los programas de educación para adultos, -

sin perder su relación con las políticas y programas del sec

tor educativo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

O E C R E T O 

Artfculo lo.- Se crea el Lnstituto Nacional para la -

Educación de los Adultos ~orno organismo descentralizado de la 

Administración Pablica Federal, con personalidad Jurídica y -

patrimonio propio, que tendrá por objeto promover, organizar 

e impartir educación básica para adultos. 

Artfculo 2o.- Para el cumplimiento de su objeto, el • 

Instituto tendr~ las siguientes facultades: 

I.- Promover y proporcionar servicios de a1fabetiza-

ci6n, así como de educación primaria y secundaria 

para adultos, en cumplimiento de la Ley Nacional

de· Educaci6n para Adultos y disposiciones regla-

mentarias, de acuerdo a los objetivos, contenidos 

y programas de estudio que establezca la Secret! 

rfa de Educación pablica, conforme a su competen

cia. 
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II.- Promo~er y realizar investigación relativa a la 

educaci6~ para adultos; 

II.- Elaborar y distribuir materiales did!cticos aprov! 

chables en la educación para adultos; 

IV.- Participar en la formación del personal que requi! 

ra para la prestación de los servicios de educa--

ción para adultos; 

v.- Coad~uvar a la educación comunitaria para adultos, 

conforme a las disposiciones legales y administra

tivas correspondientes; 

VI.- Acreditar cuando proceda, los estudios que se rea

licen en el Instituto, conforme ~ los programas 

aprobados; 

VII.- Par oportunidad a los estudiantes de cumplir con -

el servicio social educativo; 

VIII.- Coordinar sus actividades con instituciones que 

ofrezcan servicios similares o complementarios y -

apoyar, cuando lo requieran, a dependencias, orga

nismos, asociaciones y empresas en las tareas afi

nes que desarrollen; 

Ix.-·Participar en los Servicios de Educación General -

B~sica para Adultos; 

X.- Realizar actividades de d1fusi6n cultural que com

plementen y apoyen programas; 

XI.- Difundir a través de los medios de comunicaci6n CQ 

lectiva, los servicios que preste y los programas 
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que desarrolla, así como proporcionar orientaci6n 

al público sobre los mismos; y 

XII. Las demás consignadas en este decreto, asf como -

las que requiera para el cumplimiento de su objeto, 

congruentes con la legislaci6n educativa. 

Artículo 3o.- El gobierno del Instituto estará a cargo 

!.- La Junta Directiva, y 

II.- El Director General. 

Artículo 4o·.- La Junta Directiva será el órgano supe-

rior de gobierno del Instituto, y estará integrada por el Se-

cretario de Gobernación; el Secretario de Programacl6n y Presu 

puesto; el Secretario del Trílhajo y Previsi6n Social; el Jefe 

del Departamento del Distrito Federal; y tres miembros más de

signados por el Presidente de la República. 

La Junta Directiva podrá invitar a las sesiones a los 

gobernadores y presidentes municipales, en cuyas entidades se 

desarrollen los programas mis significativo~ de educaci6n P! 

ra adultos. 

los miembros titulares de la Junta Directiva podrán -

designar un suplente, a excepción de los tres designados por 

el Pre si dente de la Repúbl lea. 

Artlculo So.- Corresponderá a la Junta Directiva: 

I ,. Establecer las polHicas generales para el desarr.Q_ 

llo de las actividades del Instituto; 
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11,- Aprobar el programa general de actividades; 

'Ill.- Aprobar los proyectos de presupuesto anuales de -

ingresos y egresos. 

IV.- Autorizar el establecimiento de Delegaciones del -

Instituto en las entidades federativas; 

·V.- Evaluar, supervisar y autorizar, la aplicación y -

desarrollo de los planes y programas, asf como los 

estados financieros y el informe anual de activid!!_ 

des que rinda el Director General; 

VI.- Decidir sobre la organizaci6n académica y adminis

trativa del Instituto; 

VII.- Aprobar el reglamento interior; 

VIII.- Acordar las condiciones generales de trabajo del pe! 

sonal del Instituto; y 

IX.- Atender los demás asuntos que requiera para el CU! 

plimiento del ob~eto del Instituto y aquéllos que 

se desprendan de las leyes y reglamentos. 

Articulo 60.- La Junta Directiva sesionará en reuniones 

ordinarias, cuando menos cada tres meses y extraordinarias cuando 

- las convoque su Presidente. 

Todos los miembros de la Junta Directiva gozarán de voz 

y voto en las sesiones de la misma. El qu6rum se integrará con 

l~ asitencia de su Presidente o quien lo supla y de por lo me~ 

nos la mitad de sus miembros. 

Cos acuerdos se tomarán por mayorla de votos y en caso 
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de empate, el Presidente tendr~ voto de calidad. 

Artfculo 7o.- El Director General del Instituto, será 

nombrado por el Presidente de la Rep1íblica, durará en su car-

go tres a~os, pudiendo ser nombrado por otro perfodo igual. 

El Director General asistirá a las sesiones de la Jun-

ta Directiva con voz pero sin voto. 

Artfculo 80.- El Director General del Instituto tendr~ 

las siguientes facultades y obligaciones: 

1.- Dirigir técnica y administrativamente al Instituto 

II.- Representar al Instituto y nombrar a los apodera-

dos necesarios, informando de ello a la Junta Di--

I I l. -

IV. -

V.-

rectiva; 

Elaborar y proponer a 1 a Junta Directiva los pro--

yectos de programas y presupuesto del mismo; 

Proponer a 1 a Junta Directiva 1 os nombramientos de 

los funcionarios; 
• 

Proponer a 1 a Junta Directiva el establecimiento -
de las unidades tªcnicas y administrativas del In! 

tituto conforme a su Reglamento interior; 

VI.- Supervisar y vigilar la organización y funciona-

miento de las unidades del mismo; 

VII.- Someter a la aprobación de la Junta Directiva el -

proyecto de Reglamento Interior del Instituto y 

aprobar los manuales administrativos necesarios P! 

ra su funcionamiento; 
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VIII.- Nombrar al personal técnico, ddministrativo y do

cente que le autorice el Reglamento rnterior; 

IX.- Rendir un informe anual de actividades y de esta

dos financieros a la Junta Directiva; 

X.- Cumplir los acuerdos de la Junta Directiva e infO.!:, 

marle de los resultados obtenidos; 

XI.- Realizar actos, convenios y contratos de acuerdo -

con los lineamientos que determine la Junta Direc

tiva; 

XII.- Organizar los programas de difusi6n de ljs activi

dades del rnstituto; y 

XIII.- Los demás que le confiera este ordenamiento y otras 

disposiciones aplicables. 

Artfculo 9o.- El patrimon1o del Instituto estará inte

grado por: 

I.- La asignación rte recursos que determine el Ejecut! 

va Federal y las aportaciones de los gobiernos de 

los Estados y Munfcipfos; 

II.- Los bienes que adquiera o que se le otorguen para 

su funcionamiento; 

III.- Las aportaciones, legados o donaciones que en s4 -

favor se concedan; y 

IV.- Los demás bienes que adquiera por cualquier o~ro· • 

tftulo legal •. 

Artfculo 10.- Las relaciones de trabajo entre el Inst! 
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tuto y sus trabajadores se regirln por la Ley Federal de los -

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Aparta

do "B" del Artículo 123 Constitucional. 

Serln considerados trabajadores de confianza; el Oire_s 

tor General, los Directores de <írea, subdirectores, jefes de -

departamento, delegados, subdelegados, jefes de departamento -

de delegación, coordinadores de zona,el personal de apoyo a -

los funcicnarios af\teriores y en general aquél que real ice fuJ! 

ciones de dirección, inspección, investigación, supervisión, -

fiscalización o vigilancia. 

Artículo 11.- los trabajadores del Instituto, queclarlin 

incorporados al régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

Articulo 12.- En el cumplimiento de su objeto, 21 !ns-

' tituto propiciará el aprovechamiento del servicio social, tem-

poral y voluntario de los estudiantes, que se beneficien en • 

los diversos programas educativos del país, así como de toda 

persona que solicite contribuir a los fines del Instituto. 

TRANS 1TOR1 OS. 

Primero 1 - Este decreto entrará en vigor al dfa siguie! 

te de su publicación en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

Segundo.- Se derogan las disposiciones que se opongan 

a este decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo federal, en 
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la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho dfas 

del mes de agosto de mil novecientos ochenta y uno.- José L~ 

pez Portillo.- Rúbrica.- El Secretario de Educaci6n Pública.

Fernando Solana.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernaci6n, E~ 

rique Olivares Santana.- Rúbr·lca,- El Secretario de Program! 

ci6n y Presupuesto, Miguel de la Madrid.- Rúbrica.- El Seer! 

tario del Trabajo y Previsi6n Social, Pedro Ojeda Paullada.

Rúbrica.- El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Ca!. 

los Hank González.- Rúbrica, 



- 124 -

ANEXO 5. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN 

LAS BASES PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 

SOCIAL EDUCATIVO POR LOS ALUMNOS DE EDUCA 

CION DE TIPO MEDIO SUPERIOR Y DE 

TIPO SUPERIOR. 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES PARA LA 

PRESTACION DE SERVICIO SOCIAL EDUCATIVO POR LOS ALUMNOS 

DE EDUCACION DE TIPO MEDIO SUPERIOR Y DE TIPO 

SUPERIOR. 

Con furidamen.to en los artfculos 13, fracci6n I, inciso 

c); y 26 de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado; -

22 y 24 de la Ley Nacional de Educaci6n para Adultos; y So. 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Educaci6n Pública; 

y 

c·o Ns I D E R ~ N D O: 

que los cambios que experimentan pafses en desarrollo 

como el nuestro, exigen esfuerzos cada vez mayores para gener! 

lizar los conocimientos y elevar los niveles educativos d~ to

dos los sectores sociales. 

Que esto obedeció la expedición de la Ley Nacional de 

Educación para Adultos, que instituye los medios adecuados P! 

raque toda persona pueda alcanzar, com.o mínimo, el nivel de -

conocimientos equivalentes a la primaria y a la secundaria, 

coadyuvando asf a la realización ciel principio constitucional 

de que la democracia debe ser consid~rada como un sistema de -

vida fundado en el constante meJoramiento económico, social y 

cultural del pueblo. 

Que en un elevado espíritu de solidaridad colectiv~. -

los alumno~ de educación de tipo medio sup~rior y de tipo sup! 
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rior,deb~n constituirse en 1qentes activos y responsables del 

servicio social educativo, para coadyuvar al desarrollo inte

gral de las comunidades marginadas del pafs; he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

Acuerdo por el que se establecen las Bases para la 

prestación del Servicio Social Educativo por los Alumnos de -

Educación de 

Tipo Medio Superior y de Tipo Superior 

Articulo l.- Las Instituciones de educación de tipo m~ 

dio superior y de tipo superior, dependientes de la Secreta-

rfa de Educación Pública, establecerán, organizarán y desarro

llarán servicios permanentes de promoción y asesorfa de educa

ción general para adultos, 

Artfculo 2.- En la organización y desarrollo de los -

servicios de promoción y asesorfa de educación general b~sica 

para adultas, las instituciones de educación de tipo medio su

perior y de tipo superior estudiarán, previamente, los requer.!. 

mientas de las comunidades en donde se encuentren ubicadas. D! 

chas instituciones elaborarán un plan de servicio social edUC,! 

tivo en el que d~berán participar sus alumnos como asesores y 

al que darán la mayor difusión en los centros de trabajo y de· 

más sectores de la población. 

Artfculo 3.- Las Instituciones de educación de tipo me· 

djo superior y de tipo superior organizarán el servicio social 
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~ducativo conforme a las normas establecidas en este acuerdo 

y adoptarán las medidas necesarias para asegurar su continu! 

dad, pero cada una de ellas podrá adoptér las modalidades de 

rivadas de su estructura académica y administrativa. 

Artículo 4.- Los planes de estudio profesionales, autQ 

rizados por la Secretaría de Educaci6n Pública, comprenderán 

las actividades de promoci6n y asesoría de educaci6n general 

básica para adultos como forma de prestar el servicio social

que, en los términos de los artfculos 11 de la Ley Feder.al de 

Educaci6n y 55 de la Ley Reglamentaria del artículo So. Cons-

titucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el -

Distrito Federal, 5e exiye co1110 requísi to previo para obtener 

el correspondiente título o grado acad~mico. 

Artículo 5.- En los planes de estudios profesionales,

se de~tinarán ocho horas a la semana, durante Yn aílo como mf-

nimo, para que los alumnos realicen actividad~s de promoci6n 

y asesoría de educación general básica para adultos, o bien -

el tiempo equivalente para realizar dichas actividades en far 

ma intensiva. 
<!'o 

Artículo 6.- Las actividades de promoción consistirán' 

en la organizaci6n y orientaci6n de círculos de estudio inte

grado~ por personas mayores de quince afios que no hayan curs! 

do o concluido estudios de primaria o secundaria. 

Artfculo 7.- Las actividades de asesorta consistirán 

en la conducci6n tanto de adultos analfabetos, para que aprendan 
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matemáticas elementales y a leer y a escribir, como de educa~ 

dos mayores de quince aRos que no hayan co~cluido estudios de 

primaria o cursado los de secundaria. 

Artículo B.- El programa de actividades de promoci6n y 

asesoría de educación general básica para adultos, deberá co~ 

tener una etapa de orientaci6n pedagógica para alumnos aseso" 

res. 

Artículo 9,- Las instituciones educativas proporciona

rán a los alumnos asesores los libros, guías y materiales di

dácticos, autorizados por esta Secretaría, en los que se apo

yará el proceso de aprendizaje de los adultos. 

Artículo 10.· Los alumnos deberán registrar en la ins" 

tituci6n educativa, a la cual pertenezcan, a las personas a" 

quienes presten servicios de asesoría de educación general bá 

sica para adultos. 

Artículo 11.· La instituci6n educativa designará a un 

maestro Coordinador de Actividades de Servicio Social Educati 

vo por cada grupo de alumnos asesores no mayor de cinc~enta. 

El Coordinador fungirá como orientador y guía de alum" 

nos asesores y tendrá las siguientes funciones: 

I.· Impartir la orientact6n pedagógica a que se refie~ 

re el artfculo 8; 

II.- Conducir las acciones de los grupos de alumnos as! 

sores; 
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III.- Vincular las actividades de servicio social educa 

tivo con lós habitantes y autoridades de la comu

nidad. 

IV.- Supervisar los servicios de promoci6n y asesorfa 

que presten los alumnos asesores; 

v.- Procurar que los alumnos asesores cuenten con los 

libros, guías y materiales did~cticos a que se con 

trae el artfculo 9; 

VI.- Adoptar las medidas necesarias para que no se int! 

rrumpa la asesoría que se preste a los adultos 

analfabetos y 

VII.- Las dem6s que le confiera este ordenamiento. 

Articulo 12:- El Coordinador evaluar~ los informes de 

actividades que peri6dicamente deberan rendirle los alumnos 

asesores y los probar~ siempre y cuando se demuestre: 

I.- Que el servicio se prest6 durante el tiempo que - · 

establece el artfculo 5; y 

II.- Que se lograron los objetivos del programa autori- . 

zado. 

Artfculo 13.- Se tendr6 por ~creditado el servicio so

cial a los alumnos que, en. los términos del presente acuerdo.

presten servicios de promoción o asesoría de educación general 

b3sica para adultos. 

Articulo 14.- El alumno que no esté en posibilidad de 

~restar servicios de promoción o asesoría de educaci6n general 
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básica para adultos, deberl manifestarlo oportunamente a la -

institución educativa en la que se encuentre inscrito, 

Artfculo 15.- Este acuerdo entrar! en vigor al dfa si-

guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federa--

ción. 

México, D.F., a 21 de enero de 1976 - El Secretario de 

Educaci6n Pública, Vtctor Bravo Ahujc. Rúbrica. 
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A N E X O 6. 

CARTA DESCRIPTIVA, 

DE LA UNIDAD DE CAPACITACION DE LA COORDIN~ 

CION DE OPERACIONES EN EL D.F., PARA EL 

CURSO DE CAPACITACION INICIAL PARA -

ALFABETIZADO.RES GRUPALES DEL INEA. 



D!A oruunvos IDIA 

lº Distinguirán la - . 
Prcscntnci6n 

identidad y carne 
terlsticas de ca-=-
da UllD de los 
mi~ros del &!}! 

Po· 

. 
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les que orienta--=- Participaci6n 
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Síntesis del CU! 
so. 
Nomas adminis- -
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CART~ DESCRIPTIVA 

DINJV.IICA 

Circulo M.'igico 
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y el do los -
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no al g 
partic l 
nombro 
CO!ll{Jtlf\C 

tcccdcn 
mento p 
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El capa citador da 
trucciones ~· 
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puntes renll -

lns ins 
ra ol e 
pnrtici 
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indican. qt1e se 

El capa 
cluye 1 . So a 

El capa 
da con 
pan tes 
tos y l 

citndo1· cou-
a dinknicn. 

nexn noto 

citador ucucr 
los particl--=
los 1 ineamien 
a 1ootodvlog íu 
rollar durnn
urso. 

a desnr 
te el e 

!.os par 
visan s 
del cur 

Aclarac 

ticipantcs r!'_ 
u programa 
so. 

i6n de dudas. 

lbjns blnncas 
~hrcndorcs 
Rou1follos 

.HJjas de roto 
folio -

20 1 

lbpius du la - 35' 
<:inrunlca pum 
cada participan 
te -

Progrnmas del -
cur3o 
Rota folio 
llo j as do rota fo 
lio con objeti:
vos y contcni-
dos 

20' 

Evaluaci6n de 
rnacci6n 

llvalund6n do 
rcacci6n 

Evaluación de 
rcacci6n 

ll1 tiempo de la -
prescntndón varía 
en fuci6n del toma 
i\o del grupo. -

Formar equipos do 
cinco. 

~ ... 
N 



DIA OJJJ!ITJVOS TIMA DINMIICA AC!'I\' lllA!JES rWJ'ERJAL !rmll'O EVAWACION OllSERV ACIONES 

Jdcntifica1·án la Lineamientos y l:Xpositivn El capaci tttdor expon- Plzarr6n y gi" 10' P.valuacl6n de Dependiendo de -
organizaci6n y -· caractcr1sti-- dr6 1 os tcnv1s rura in rcacci6n 111s caracter1sti 
funcionamiento - cns gencrulcs tn:xlucir a los panf:- cns gencmlcs ::: 
del INP.A del !NEA: cipantl's rn lu cstnic dal grupo, queda 

- Marco de Re- tnra y funcionlJllliento a criterio del -:: 
fcrcncia del Instituto. capacitador, tra-

- Ant~-ccdcntcs tnr Jos tmas en 
In scsi6n o pro-

- Pro¡¡nuMs sus Expositiva H cupuc j tndor seiln lu Hotafolio 20' porcionnr el do-
tantivos y de rá en hojas de rotaíO llJjas do rotufo ClDllCnlo como in-

fo11Mci6n aJicio apoyo lio lo~; prognun.is,l•ll!i° lio -
nal y profwtdhiir proy,rnn~ls y proye(tos Marcndoros 

que lleva n cabo el ol tema· corrospon 
INllA diento a ln Bs • :-

tructura Organiza 
- l'ol 1ticns )' - Lectura co Loo purtlcipuntes rea Notns del curso 20' tivn del lNllA y-::· 

cstralcglus mentada lirnr6n U1UJ lectur.t ·~ Pizan6n y gis fwtdones princi-
generales <h' l doc1uncnto rcsp<.'C- pales, 

- Marco jurldi • tivo a los temas, pos 
co de 111 cdu- tl•rio11TK.·ntu el coonff 
cnción pura nudor uclarnr6 dudas: 
adultos 

- Articulo 111 
de la Consti-
tuci6n Polit! 
(3 

- ley Federal -
do l'.dUCllci611 

- l.ey Nacional 
<le 13ducaci6n 
para i\dul tos 

• Aprendizaje y 
acrodi tnc16n 

• Servicio So- -
dnl. 



DIA orut:nvo_s_ ~~---PJJNN·llCA ___ . 1<cr1~;~~=-==-~¡~_r_1i1:_1:rn11<L -

Distinguir/in -
las acciones - -
educativas quo 
so han 11 cvudo 
a cubo a través 
de la historia 
para resolver 
el rezago edu
cativo 

Identificarán 
Ju re laci6n -
que existe en
tre la educa- -
ci6n y la es- -
tructura socio 
ccon6mica , polI 
ticn y cultu--=
ral en el país 

Diferenciarán 
entre dos con
cepciones edu
cativas ,con ob 
jeto de f1.D1da-=
mentar la jm-
portancin de 1 
autodi<\actisioo 
en el sis tcnn 
de cnsei\nnza 
abierta 

Df:SCANSO 

Estructura or- ExpositiVíl 
ganizativa <lcl P:trticipat iva 
JNEA y funcio-
nes principa--
lcs 
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llist6rica <le la 
E<luci:ci611 <le - -
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co 

Fcn6mcno cduc a ti 
vo en México 

Ccnccpcioncs -
Educativas 

• Educaci6n Es 
colar y cdu:
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- Ubicaci6n de 
los sistemas 
~g¡gf.igfianza 

Expositiva y 
partir. ipat iva 

lntcrrogativ.:1 
Participativa 
Expositiva 

Lectura canen 
tuda Trnbajo:
en equipo 

El capoci t mlor pres en 
ta el organigrama llcT 
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cipaci6n dl'l grupo pa 
ra aclnn.n· fuw.~ioncs~-
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1110 
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n1 neccsar ios para - -
concluil' 

l.og participantes - -
leen ol doct1ncnto res 
pcctivo al tema y dis 
cuten en equipo lns :
di fcrcncins entre los 
sistL'JnaS educativos 

El cnpncitndor solici 
ta a cada equipo c:ue
cxpon¡;n s.is conclusio 
nes y finalmente se :-

Organigrnma del 
INEJ\ 

llojas tlu rotufo 
lio -
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Hotufol io 
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l io con i ntcn~ 1 
giUltC (s) 
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lio -
Marcadores 
Notas del curso 

Notas del curso 
Piznrr6n y gis 

;;-,;;~f """"''"' 
zo• 
:10' 

lU 1 

40' 

l hr. 
10 1 

Evnl11aci6n <lo 
rcncci6n 

Evnlunci6n de 
rcacci6n 

L'vnluaci6n de 
1·encci6n 

ODSERVACIONES 

... ... .. 



DIA . OB.Jlif!VlJS 'fi}IA 

- El auto<lidac-
tis!OO y soli-
tlarldad so---
c~;·:l 

DESCANSO 

Identificarán el - Al gllllas considc-
aprendizaje do! raciones en tor-
adulto y los ele- - n o al aprendiza-
100ntos que in ter- -
vienen en el misro 

Propondrán tecni • -
cas didficticall ne· 
cesarlas para lllOti 
var a los adultos-

jo del adulto 

r.t>tivaci6n en el 
aprcndi zaj D del 
adulto 

DllWUCA 

Lectura de -
círculos co!! 
céntricos 

Lluvia do -
ideas Expo-
sitiva 

ACT ll' 111\IJES ~IATERIAL TIB!m EVAWACIOO OBSllRVACIOOF.5 

concluye el tema se-
' i\alunJo la inq1ortan-

cin del nutodidacti_~ 
mo 

20' 

El rnpacltadcir 5oli - Notas del curso 1 hora Evaluación do 
cita ni gnlpO que se ílotafol io 20" rcacci6n 
dlv ida en tres cqui - lbjas de rotafo 
pos, indicn 111 1rct~ 
ra 1¡uc le corrcspon-
de a cada uno, da - -

llu -

lus indkacione::, par.-1 
desarrollar !u técni-
en: 

El priioc·r círculo ex-
pone el contenido que 
lo correspondo¡ el se 
¡¡iwlo drrulo, unulf~ 
za lo que se expuso, -
aclarando dlkl1s y - -
agn'gando algún pw1to 
importante <JUc haya-
hecho falta; el ter--
ccr circulo, sintcti-
ta lo que se ha uicho 
haciendo hincapié on· 
los aspectos más role 
vantes del tema nnalf 
zado. 

fil CilpllCi tador Jll'OpO- Pizarr6n y gis 30" L'valuaci6n de 
ne ni grupo expongan reacci6n 
sus ideas en cuanto a 
la 100th·acl6n en el -
aprendizaje do! aJul -
to. 

l~1cc notar la Jmpor- -
tancia Je la misma. 
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llESCANSO 

Dcioostr11r6n las téc- l'ijuci6n e lntc 
niras utilirnhles pn p,rnci6n dol -:_
ra la fijaci6n e in-: aprcmlizujc 
tcgr.lci6n del uprcn-
clizu)c 

AnnliinrM la ilnpor- l'urfll del cd~ 
tancia tlc lA activl- cndor 
dad y actitud <l<•l - -
eJucm1or en e 1 proce 
so educativo -

DESCANSO 

Lectura en -
cqu i po llr:u"1 
lizaci6n -

Lectura en pa 
rejus -
lliscrtnci6n 

ldcntifka1·án los di 1'6cnicas did6c- !.luvia de 
ferentes tip<?S de _-:: tlcas Ideas 
t6cnicas didikticas 

f,olicita d 'gn1po -
que !->ugil'ra al ~~mas 
técn kn~; p.~H 1,11Jt i -
v<u· al illhdti. L'll d 
proceso ed11cut ivu. 

l.o~ part icipantcs - -
real i:.arfin una kctu 
ra cu equipo di') tr.-: 
Jil.íl a tratar, npl ica
rán lJs n·comeml;1cin 
HCS lk'SL'rit.1~; por 111{~ 
dio de ln dramatiz.a·: 
d611, utilizando 111-
guno lle lu:; t L'llla~• - -
anal iz;1llus anterior
mente. 

El capacitmlur pide
n! gn1po que se rl'H
n:m en parejas iiara 
lcl·r el tL·ma, po;;tl'
rionnt:nll: orienta la 
discusi6n con bnsc -
en Ju part icipacl6n 
.del ¡¡rupu. l'inalm1.'n-
tc se cla!Jornn las 
concll1sionc:; 

f'.k>t[iS de} curso 
Piwr16n y gis 
Hotafoi io 
lbja~ l.k~ rotalu 
lio -
H11laJnn·s 

Notas del rnrsü 
Pizarr6n y gis 

El capacitador propo Phan6n y gis 
ne nl gn1po que cx~-=-
ponga sus ideas en ~ 
cuanto a los siguicn 
tes conceptos: t6cnI 
cas dld(icticos y gñí 
po. -

llacc notur la impor-
tancia de los mlsros 
y explica la clasifi 
caci3n. -

20' 

hora 
30' 

40' 

20' 

10' 

Nlnb~mu 

Obscrvaci6n do 
la dinfunica 

Obsorvud6n do -
111 participaci6n 
del grupo 

bvaluuci6n de 
rencci6n 

Dcbido 11 ln ten 
sl6n del contc-:. 
nido ol capaci
tador sugcri rá 
a los partlci-
pantos que rea
licen en fonna 
lnclividual cono 

... 
"' 

actividad extra, 
mm lqcturn de -
las t6cnicas quu 
no hnyan una liindo 

' ;¡ 



DIA r---OBJ_ll~~ _ _.;TI:.::~;..:IA"-----+--"ll-"-IWM=.:.ICA=----'-r:~--:-'-A"'CT~=IV'--'l"'-D=Al~l~c;=· == -~IAT~-1-AL-~= _T_Il_'Ml'O 

l'racticarán algu
nas tl'Cnicas di- -
<l6cticas, con el -
objeto <le fomi lia 
ri znrsc en la me7 
dida de lo ¡JOsi- -
ble con las mis-
mas 

llisti•1g•Jirtln la -
utilidad de los -
recursos didácti -
cos en el proceso 
educativo 

Matm•iul di 
d6ctko 

Dramatizaci6n 

Trabajo en equi
po. 

Postcrio1111c11te soli- Notas del cur~o 
cita a los partici--
pant(•S que se divi--
<lan en tres equipos 
p:ira analizar y prn.c 
ticar una técnica cO-
rrcsponclicntc a la :-
clos i ficación que ~e 
1 es haya as i g1wdo. 

Filmlmcnte el coonli 
na<lor cnfuti:u sobre· 
la importancia Je - -
los mismus en et pro 
ceso <lv enscfüinza- -· 
aprcmli zaj o. 

lil cu¡xidtador propo 
ne 11! g111po que "' -:: 
dividan en equipos -
¡iara que 11 oven o e~ 
ho \ma lectura du la 
parte que su les jn
diquc, tll1 rcpn•scn-
tantc <lo cu<lu equipo 
pasará n cxpm1m· lns 
conclusiones npoylin
<losc en e 1 recurso ~ 
Ui<láctico que consi
<le rcn ndccuada. 

Finalmente el conduc 
tor retoma los aspcC 
t"s tratados y 1·calT 
zu tata conclusi6n. -

Nutus del curso 
Papel 
Llipiz 
Pizarr6n 
Gis 
llojas de rotnfo 
lio 

35' 

45' 

Obscrvaci6n de 
In dinlímica 

í:valuaci6n de 
reocci6n 

OBSERVACIONES 

en la ses i6n 

Tom.1ndo en cucn 
tn el n(unoro dC 
equipos formn-
dos por el cap~ 
citador dividl
dlr.í el conknl 
Jo de la nota -:: 
dependiendo de 
los misnlls. 

w ..... 



Ejcmpl ificar;~n la 
cstn1cr.11rn ~k·l mé 
toJo de lü Pa111-:
hr.1 GcneraJora 

DESCANSO 

Ant(;Cl·Jvlll L'-" 

y frn1Ja1nt•n- -
tos Jcl ~~to 
do de 1;1 Pa-
lahrll CeJIL'l'.:I 
Jura -

1:ascs de mé
todo: 

ll PrL'Jnrnt~~ 
rin 

___ l!i~Ll~~ ___ --~-~~D~;1~1:~~;c~:._:1~-~~\l}~;;l!~L __ -] ~~-~~: ;~l~~ll~;J~i\';:~!~l:l~l~~~--~ ~~-:~~~;l~~V_Aj;!i~{I~ _ 
Lxpusjti\'a l'.11 1:1 fose ¡in•p:irato 1 Not.1. ,JL-1 cur:;o 1 lttlrn fa•alu.1ción dL~ 
l 1nrticip:il_~ n;1 e1 u1p.1t 1t;idu1 ' l\•JL1fuliu rl'acci6n 
VU l'XJ'O:ll" l'i l"Plllvt!J•l(I n)i;1..; dl• l'OtafO 

piopicim1do la p.1rti tj() --
e ip:ic i0n del !!l'llPO -~- H1n.:;1d1)1·cs 
L'O la l'jt'HIJll if i(a--
d6n dl'l 111is1110 

lO' 

l) Opcwtiva Expositiva fil ca¡wcit111lor dcs··
crjbe el co11tcnhlü,
aporfi11dosc L'll L'l ma
mt.: i10 del m;,1terial lli 
JáCtico -

~bchi la <le! 
alfahct iz1.1dor 
Hmual del al 
fobctizador ·
l\1quc te paso 
a pa~;o 

hora Eva litación UL' 
rcacci~n l'artkipat ~ 

\':J .. 

l.t•ctura co· 
mcntnda 

l 1o~;terion:1•-'11te ¡1ldt.• 

~~ 1i~::'i~cq~l~c~~~~~~ -
do del nuu1ual, ltis -
p6ginas 36 n 44 )' 51 
i.1 ]a 64, el cOJ?le11i

do i.h' la mochila }' -
Je] paquete paso a -
paso, cuudcrno~ 1 y 
'' de lccto-l"scri turn 
)' 1 y 4 de ""temáti
cas 

w 

"' 



orumvos ___ n'l-~---- D1NN-11CA 

pract icorfu1 la f!!_ 
so operativa con ~ 
ul objeto <le lo- - -
grar la fijad6n · 
e integrnd6n del 
nprcmlizajc 

llfiSCANSO 

llistinguidn lus 
activ i<la<lcs que 
constituyen el 
proyecto de Alfo 
botizac!6n con--: 
el fin de lograr 
-Jna mayor com·· 
prcnsi6n paro el 
Jl•tiCJilpCf'IO Je SUS 
labores 

Etapas <le la 
fase opt•rat.!_ 
vo 

!.Disctbi611 
Tcmtit ica 

11.Aprcndüa 
je <le Lec 
to-I:scrf~ 
tui-a y Ma 
t enuíticc1~S 

lll.Ejercitu 
ci6n y .::
comprob:1-
ción 

Proyecto <le· 
Alfahctizu·· 
ci6n 

n)l'rcalfahc 
tizaci6n-

b)Alfubctiza 
ci6n <lircc 
to g111pnl-

llrlll11iltiznci6n 

Círailos con 
céntricos -

ACflVllJAIJES ____ MA!!:!l.!.~·---- TJU>lro +---"E--'-:V ~AL"'UAC'-=1-"0N~+-~O"'BS-""ER"'-' "'VAf:.='10~1-"lliS"--

lil capnci ta<lor sugi e 
re nl gn1po C[JC se -: 
fon11rn rq11ipo~ [lílnt 
qur practiquen 

lbchi la del alfa 
betizador -
~~umnl del alfn
bcti rntlor 
Maskingtapc 
riznrr6n )' gis 

lil capacitador soll - l'btas de 1 curso 
cita al gn1¡io que so l'izurr6n y gis 
<liv hla en t rus cc¡ui -
pos 1 scñnln lu lc\~tu 
ru que le corrospon-=-
Uc o cudn uno;dn las 
in<licacioncs parn <le 
sarrollnr la técnicñ 

El prjmer círculo cJ( 
pone el contenido <le 
pre-al fabctirnci6n; • 
el scglUldo anal iza -
lo que corrcsponJ.c ,1 
ulfnhetirnci6n y el· 
tercero sintct iza lo 
rxpucsto iUltcrionl\cn 
le y cxpunu lo que -
1 e corrcsponJc a ¡xls 
talfubetiznci6n. -¡,,, purticlpantl'S ro 
visan ol material dO 
Jl05tal fubl't i rnci611. 

V1u¡uete b,Íe ico de 
lecturas 

hora 
40' 

20' 

horas 

Obsc1vnci6n 
<le la <lin6· 
micu 

So debo procurar que 
e J mayor 11(o1101'0 de -
participnntcs dcscm
pc~e las uctivillaJcs 
do! alfabctiza<lor 
apoyán<loso en la ¡mr 
ticipaci6n del resto 
del grupo, las cuales 
flUlgiran como usuarios 

So recomienda que el 
n(uooro de participan 
tes de los equipos --: 
sea el adecuado al -
¡¡rada do dificultm)os 
dul nntlllsis que les w 
corn:spond\' U) 
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Valorarán la C$- Ohscrvaci~ lntc11ogat.iv;1 El ci1paL·itatlllr ~:m:z.a MlLb del l.'.urso 30' t:va1uadón de 
true.tura y apli- ncs al n..S- P~rticip.1tiva lllla prc·1~unL1 ,1h1t·¡t.1 Piz~1n611 y gis rcnccí6n 
cuci6n d(!l méto- todo de la L"-pu~ith·a solidta la fl¡iinifin 
<lo de lu pnlahra palabru ge ' del gn1po al re:;prc-
gcncrndora ncn1dura -- to, rcll'lll.'.l los aspee 

tos m:Í!i fl' lcvnntt•:; -: 
que :-;e hilyan t rat~11ln 
}' c>.ponP aquel los qw· 
considera 1wn•sarios 
¡1ara cnnrl1iir. 

DESCANSO 

llistinb'ldr.ín al
g1mos m6todos de 
a!fabutiznci6n -
como posibl~s .:il 
tcmutivns parñ 
llevar a cubo ul 
proceso de apnm 
dizajc de ll'cto7 
escriturJ r - -
cúlculo b.'Í.,Ico. 

Idcntificar6n -
los fonnatos u -
ut 11 izar para el 
seguimiento aca
démico de lo• - -
ndultos 

~létodos do 
tl l fallct izu 
ci6n pnn1-
.:1dul tus 

Sistema de 
lnforn••- - -
ci6n esta
dística pa 
ra alfnbe-:
ti:z.a<lot'cs 

~k!sa rcdonJa 

iA.'11lOstrut ivn 

1:1 capad t ailor pide -
al grupo que se Jivi
Ja en trl's equipos, -
asign:ímtuk a nltla -
rn10 l'l tema que k ro 
rrcspolll.le. Posturior:
nienlc 1 llll representan 
te de caJa L"<\Uipo fof 
111a1á parl L' Je la mc:iü 
n·tlonda, la:• cua ks -
Jbpon1..:11 lle 15 minu
tos para dar a cono- -
ccr los aspectos 111Lís 
rolcvantcs <lcl mb100. 
Finalmente, se <la el 
t icmpo necesario p;1-
ra ljUC el fl'S\O Je] -
grupo t:laborc prcgtm
tus nl n.'SJlL'Cto y so 
ncl u rcn <ludas • 

ws p;¡rticipantes lle 
nnnln los forn>1tos --:: 
con base a datos que 
u 1 capa e i tmlor propo!_ 
cionar!I; nclmando -
las dudas. 

í'Onnatos 
¡\[.-] 

AL-2 
PR-1 

20' 

1 hora Hvaluaci6n t.le 
reucci6n 



Evaluar los cono 
cimientos adqui:
ri<los <lurantc el 
curso. 

Valorarán t.•1 gn1-
do en el <¡uc se -
alcanzaron los oh 
jctivos propucs--=
tos, as! como el
desarrollo <leJ 
curso 

Evuluuci6n - l:'valuaci6n 
respecto a -
los partici -
pantcs 

Evaluar i6n 1:valu:tc ión 
respecto ul -
curso con ha 
se en los _-: 
e lemcntos - -
<lel procuso 
cnscfümzu -
upren<lizaj e 

Objetivos 
Capucita
<lor 
Contenido 
Mctodolo
gfo 
Matcl'inl 
didácti • 
ca 
Tiempo 

lle ucuenlo a su cri -
terio, el capacitu-
dor el ahora lo:; rrac 
t ivos que cons idcrc>:
ndccuados para m.::dir 
el ap1e11diz.ajc 

~)olkita C'l grupo -
que rc::;uclvan jndi-
du.alnéntc la~; prt'gu11 
tas. -·· 

El capacitador pide• 
al grupo que rea U -
ccn en fonna orul -
la cvalu<1ci6n del -
curso, toma11Jo en ·· 
c11entn los u lcrncn- -
tos ~k· l prnt1..\so cn
scnunzu- aprcnd 1 wjc 

HATCRIAL 

Cuestionario 
lbjas blancas 
l.~piz 

Pi :rnrr6n y r,is 

Tll'/>U~ 

30' 0.1estionario 

30' 01estlonario 
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ANEXO 7. 

GUIA DE OBSERVACION 

OEL CURSO DE 

CAPACITACIO!'I. 
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GUIA DE OBSER~ACION 

OEL CURSO DE CAPACITACIO~. 

Instrucciones: Marque con una x el p~réntesis correspondiente, 

de acuerdo a si se presenta o nó la actividad ~ 

mencionada. 

I. Actividades B~sicas Iniciales. 
Sf No 

1. Técnica de integración grupal ( ) ( ) 

2. Cuestionario diagnóstico { ( 

3. Programa del curso { { 

4. Tiempo y forma de trabajo 

I I Transmisión del conterii do 

l. Preparación de temas 

2. Técnica expositiva 

3. Corri 11 os 

4. S ociad rama. 

5. Lluvia de ideas 

6. Cfrculos concéntricos 

7. Mesa redonda ( 

B. Discusión dirigida 

9. Lectura comentada 

1 o. Audiovisuales 

11. L~minas 

12. Cuadros sinópticos 
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13. Material impreso 

14. Sensibilización 

15. Reflexión de contenidos 

16. Reflexión de problemas 

l 7 • Reflexión de soluciones 

18. Ref1exi6n de habilidades y actitudes 

19. Indicación de errores 

20. Indicación de correcciones 

21. Aplicación de conocimientos 

22. Prácticas de campo 

II!. Evaluación. 

l. Evaluación formativa 

2. Recapitulación de contenidos 

3. Evaluación sumaria 

4. Retroal lmentac i6n 

5. Evaluación del capacitando como criterio 

de incorporación 

Sí Nli 
) ( ) 

) 

( ) 

)· 
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~ N E ~ O 8. 

CUESTIOf:l.ARIO PARA LA EN.TRE~IST/I 

SEMI-ESTANDARIZADA A ALfABETIZADORES 

GRUPALES. 
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CUESTINQARIO PARA 

ENTRE~ISTAR A LOS ALFABEillADORES. 

Instrucciones: Marque con una X el inciso que seftale la res·· 

puesta que el entrevistado dé, s,i es una pre-

gunta abierta,escriba textualmente la respues-

ta. 

l. Datos Generales: 
' 

Edad---- Estado Civil 

Escolariad Ocupaci6ri 

l Por qué te incorporaste como alfabetizador? 

¿ Qué tiempo le dedicas a la semana a tu actividad como alf! 

betizador? 
~---~-----~ 

¿ Cuántas veces por semana te reúnes con los educandos? 

II. Manejo del Método de la Palabra Ge~eradora, 

1. l Utilizas las laminas? 

a) Sí b) No 

2. Llevas a cábo la discusi6n temática? 

a) Sf b) No 

3. l Qué método utilizas para alfabetizar? 

a) M~todo de la Palabra Generadora b) Onomatopéyico 
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c) Otro, 

4. lRealizas actividades no incluidas en los cuadernillos que 
te proporciona el INEA?, 

a) Sf b) No 
l Cuáles? 

a) Cuestionarios 
b) Dictados 
c) Ejercicios 
d) Otros 

III. Manejo del Grupó: 

l. lSi alguien tiene dudas, cómo actúas? 

a) Respondes inmediatamente 
e) Las dejas de tarea 

b) Turnas la pregunta al grupo 

2. lAplicas téc~icas dinámicas? 

a) S f 

lCuáles? 

a) De integración 

b) No 

b) De conducci6n del Aprendizaje 

lPor qué? ~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

.3. lQué haces si alguien quiere desertar? 

a) Motivas al educando 

e) Nada 

b) Dejas que el promotor se encar 
gue. 

En caso de haber marcado a), responde lo siguiente. 

4. lCómo motivas al educando? 

IV. Información sobre la Capacitación: 

1. lRecibiste capacitación para ser alfabetizador? 
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a) S f b) tlo 

2. lCu~nto tiempo duró? 

a) Menos de 15 horas b) 15-21 e) 22-28 d) Mas de 28 hrs, 

Te parece suficiente? 

a) Sf b) No 

3. lConsideras haber aprendido a manejar el MPG y el grupo? 

a) Sí b) No 

4. lTenías conocimiento del· MPG, el proceso educativo y la -

educación de adultos, antes de tomar el curso? 

a) Sf b) No 

5,. lQué problema más frecuente se te presenta al alfabetizar? 

lQué haces ante él? 

6. He aplicaron alguna evaluación al fina 1 del curso? 

a) Sí b) No 

7 • He gustaría que se modificara el curso de capacitaci6n? 

a) S f b) No 

lEn qué? 
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A N E X O 9. 

ESCALA PARA LA MEDICION 

DE 

ACTITUDES DEL CAPACITADOR 
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ESCALA PARA LA MEDICION DE 

ACTITUDES DEL CAPACITADOR. 

Instrucciones: A continucción se le presentan algunos parra -
fos que indican cierta situación relacionada • 
con el curso de capacitación para ·alfabetizad~ 
res grupales. 

Usteá deberá colocar una X en el lugar en, el cual ubi
carfa su opin6n. 

l. El p~ograma marcado por la Unidad de Capacitación de la -
Coordinación de Operaciones del INEA en el D.F. debe seguir. 
se. 

Siempre-· 
Totalmente 

Actualizado 

Nunca 
__ Ninguna parte 

Obsoleto 

2. La capacitación de alfabetizadores grupales debe ser en 10 
sesiones de 3 horas cada una. 

Siempre __ 
Mucho tiempo 

Adecuado 
Necesario 

Nunca 
__ Poco Tiempo 

Inadecuado 
Innecesario 

3. Se deberfa ampliar el tiempo de capacitación. 

Necesario Innecesario 
Conveniente Inconveniente 

Imprescindible __ Prescindible 
Bueno Malo 

Positivo __ Negativo 
Significativo __ Absurdo. 

.~ 
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4. Tiene un programa general. 

Siempre 
Imprescindible 

Largo 
Te6ri co 

5. Elabora una carta descriptiva 

Siempre 
Imprescindible 

larga 
F'fexible 
Activa 

Mucho Tiempo 
Práctica 
Variada 

6. Las sesiones se preparan previamente. 

Siempre 
Necesarf o 
Positivo 

Agradables 
Participativas 

Nunca 
Prescindible 
Corto 
Práctico 

Nunca 
Prescindible 
Corta 
Rf gida 
Pasiva 
Poco Tiempo 
Teórica 
Monótona 

Nunca 
Innecesario 
Negativo 
Monótonas 
Expositivas 

7. En el curso deben uti 1 izarse técnicas dináminas de grupo 

Siempre 
Positivo 

Participativas 
Diferentes 

Facilitan el proceso E-A 

Nunca 
Negativo 
Expositivas 
La misma 
Lo dificultan 
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8. Utiliza técnicas de Integración grupal. 

Siempre 
Imprescindible 

Positivas 
Muchas 

Favorable 

9. Utiliza la t~cnica Expositiva. 

Siempre 
Mucho 

Imprescindible 
Flexible 

Nunca 
Prescindible 
Negativas 
Ninguna 
Desfavorable 

Nunca 
Poco 
PrescindHile 
Rígida 

10. En todo curso deben utilizarse otros materiales didácti
cos aparte del pizarrón y gis. 

Siempre 
Imprescindible 

Positivo 
Conveniente 

Muchos 

11. Aplica evaluación diagnóstica 

Siempre ____ _ 

Positivo 
Necesario 

Conveniente 

12. Aplica evaluación formativa 

Siempre ____ _ 

Positivo 
Necesario 

Nunca 
Prescindible 
Negativo 
Incorivenfente 
Pocos 

Nunca 
Negativo 
Innecesario 
Inconveniente 

Nunca 
Negativo 
I nnecesa ri o 



Conveniente 
Muchas 

13. Aplica evaluac16n sumaria. 
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Siempre _____ _ 

Positivo 
Necesario 

Detenninante 

14. Imparte cursos de Actualización 

Siempre _____ _ 

Positil/o 
Conveniente 

Necesario 
Posible 

Inconveniente 
Pocas 

Nunca 
__ Negativo 

Innecesario 
1 

No detennina 

Nunca 
Negativo 
Inconveniente 
Innecesario 
Impos ib 1 e 

15. El curso que imparte habilita a los educandos para fungir como 
alfabetizadores. 

Siempre __ --- Nunca 
Mucho Poco ---

Adecuado Inadecuado ---
Eficiente Deficiente ---
Práctico --- Impráctico 

Significativo -- ---- Absurdo 
Actualizado Obsoleto ----

16. Adem4s de las actividades mencionadas, efectaa algunas otras como ap~yo 
a la capacitaci6n. 

Siempre _________ _ 

Muchas 
Nunca 
Pocas 



Positivo 
Necesario 
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--------
--------

Negativo 
Innecesario 



ACTITUD 

Predisposición estable de la 
conducta, que estructura, -
orienta y da estabilidad a -
la personalidad. 

ADMIN!STRACION PUBLICA FEDERAL 

Acción del gobierno al dictar 
y aplicar las disposiciones -
necesarias para el cumplimie!}_ 
to de las leyes y la conserv~ 
ci6n y fomento de los intere
ses públicos. 

ADULTO ANALFABETO 

Persona mayor de 15 aílos, que 
no sabe leer ni escribir. 

ALEATORIO 

Se refiere a un fenómeno no -
manipulable experimentalmente, 
cuya aparición se debe al azar. 

ANALFABETO FUNCIONAL 

·Persona que alguna vez aprendió 
la lecto-escritura, pero por fal 
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ta de ejercitaciór1 la ha olvidado. 

AUTOD IDACTI SMO 

Acción y efecto de aprender u 
obtener información por uno -
mismo. 

_BURGUES I A 

Clase dominante que posee los me-
dios de producción y el poder poli 
tico del Estado. 

f A N A L 

Vía que pone en relación al e.mi sor 
y al receptor dentro de un acto de 
comunicación. Desde el punto de -
vista didáctico, los canales más -
importantes, son: Orales, cuando -
utiliza la palabra hablada; escri
tos, cuando el vehículo es la le-
tra impresa y tecnológicos, cuando 
se utilizan medios audiovisuales. 

CAPACITACION 

Acción destinada a desarrollar las 
aptitudes del trabajador, con el -
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propósito de prepararlo para el 
desempeño eficiente de su labor 

CARTA DESCRIPTIVA 

Parte del plan de capacitación 
que contiene en términos de tiempo 
y recursos y de fonna detallada las 
acciones de Capacitación a seguir. 

CATARSIS 

Liberación de tensiones emociona-
les. 

CODIFICACION 

Representación visual, auditiva 
o audiovisual, de aspectos de -
la realidad del alfabetizando,
que se relacionan con la pala-
bra generadora a enseñar. 

CONFIABILIDAD 

Cualidad relativa a la exactitud 
y constancia, es decir, que un -
lnst1·umento es confiable cuando 
mide con la misma .precisión, da~ 

do los mismos resultados en suc_g_ 
sivas aplicaciones, realizadas -
en ~ltuactones similares. 

CURRICULO 
. Se conforma por la organización -

sistemática de actividades esco
lares destinadas a lograr la ad

quisición de un cierto número de 
conocimientos. El currículo está 
ligado a la planificación 

DESCODIFlCACION 

Consiste en el establecimiento -
del diálogo, a través del que se 
trata de tomar conciencia, sobre 
la situación que se representa -
en la codificación. 

DESTREZA 

Capacidad de ejecutar una activ.i 
dad. Dominio de formas de llevar 
a cabo determinada tarea. 

O l M E N S I O N 

Describir y determinar cualitati
v'amente algo. 

QESARROLLO DE LA COMUNIDAD 

Acciones encaminadas a promover el 
mejoramiento de la vida de la com1!_ 
nidad, con participación activa y 
en lo posible con iniciativa de la 
propia comunidad, empleando para -
ello, técnicas que propicien res-
puestas activas. El desarrollo de 
la. comunidad abarca todas las for
mas de programas de bienestar so--
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·c1al. 

~ESCENTRALIZACION EDUCATIVA 

Consiste en quitar al poder central 
ciertas atribuciones administrati-
vas, en la realización de la dimen
sión pública que conlleva la educa
ción. Se fundamenta en la convenie!!_ 
cia de favorecer la participación -
responsable de la sociedad, a tra-
vés de órgc:nos loca les autónomos -

institucional izados, en la dirección 
y gestión de.l sistema educativo. 

DISE~O DE INVESTIGACION 

Procedimiento utilizado en investiga
cio11es, que hace referencia a las es
trategias adoptadas para planear, COI! 

trolar y optimizar el proceso de in-
vestigación. 

!JUALIDAD 

Existencia simultánea de dos elementos 
básicos, independientes y contrarios. 

EDUCACION DEL OCIO 

Incluye aspectos que propician el 
desenvolvimiento de cada personali-
dad. 

É..~.f..EPTICISllO 

Corriente de pensamiento que duda de la 

validez del conocimiento hu
mano, al considerar que el -
hombre es incapaz de conocer 
la verdad, o al menos que -
existen poderosas limitacio
nes para ello. 

ESTRUCTURA PROGRAMATICA 

Disposición de las distintas 
partes que componen un progrE_ 
ma. 

. E V A l U A C I O N 

Proceso sistemático cuyo propQ. 
sito es producir información -
que pueda ser utilizada en la 
toma de decisiones, para mejo
rar el proceso educativo, rev.:!_ 
sando críticamente programas,
métodos, recursos y resultados. 

F O R M A C I O N 

Se cons ·j dera como e 1 fin de la 
educación, que conduce al des~ 

rrollo de ciertas facultades,
ª través de la propia ejP.rcit-ª. 
ción. 

H A 6 l l 1 D A D 

Disposición que muestra el ind.:!_ 
viduo para realizar tareas o r~ 



solver problemas en ciertas -
áreas. La habilidad se refuerza 
con la capacidad, el hábito y -

el ~onoci~iento del proceso a -
seguir, que el sujeto tenga. 

JNFRAESTRUCTURA !NDUS_TRl1iL 

La infraestructura es la base -
econón1ica de la sociedad, que e~ 
tá Integrada por las fuerzas -
productivas y las relaciones de 
producción. En este caso la base 
económica serían las ir1dustrfas. 

kiARG!tiACION 

Exclusión en la participación de 
los bienes materiales y discriml 
nación en el acceso al sistema -
educativo. 

Se refiere a la construcción y -

va 1 idación de los métodos. La n~ 
todología más que exponer y sis
tematizar métodos, debe propor-
cionar criterios para construir 
el método que más responda a las 
expectativas de "1 a situación -
planteada. 
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O B J E T I V O S 

Formulaciones explícitas de las 
metas que se pretenden conseguir 

PARAMETRO 

Factor definido cuantitativamente 
en el análisis causal de los fen.§_ 
menos. 

PERFIL 

Características cualitativas que -
deben reunir las personas idóneas 
para ocup¡¡r un determinado µuesto 
Para determinar el perfil se re-
quiere de un conocimiento comple
to de las exigencias del puesto: 
los conocimientos, aptitudes, etc. 
que deben reunir los candidatos. 

PLAN DE CAPACITAC!ON 

Documento que contiene los linea
mientos y procedimientos a se--
gu1r en la capacitación, respec
to a cada centro de trabajo y -

que supone una ordenación de las 
actividades, para presentar una. 
visión integral de los programas 
que lo componen. 
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PLANEACION 

Prever con precisión las metas pre
tendidas y los medios para lograrlo. 

fOLITICAS EDUCATIVAS 

Principios que orientan la acción -
educativa. Criterios que orientan -
los fines, estructuran la organiza
ción, los contenidos, la duración, 
la financiación, etc. 

fRACTICA HUMANISTA 

Es la práctica de una educación -
cuya finalidad es el logro del de
sarrollo de los valores humanos, -
induciendo al hombre a tornar una -
posición con respecto a su existe!!_ 
cia, que le permita el acceso a la 
cultura, a la libertad, al mejora
miento cualitativo de su exi5ten-
cia; que lo lleve a participar di
rectamente en su proceso histórico. 

f R O G R A M A 

Documento sistemático que regula la 
actividad del profesor, que norma -
la actuaci6n del docente para lo--
grar que el educando adquiera· los 
conocimientos, actitudes, habilida
des y destrezas deseadas. Por lo --

tanto, el programa debe in---
cluir los objetivos, contenidos 
y actividades a realizar en -
funci6n del tiempo y otros faf 
tares. 

T E c N I e A 

Conjunto sistematizado de procª
dimientos. 

JECIHCA DINAIHCA DE GRUPO 

Conjunto de procedimientos ene! 
minados a que el comportamiento 
del grupo lleve hacia la conse
cusión de los objetivos plante!_ 
dos. 

TECNOLOGIA EDUCATIVA 

Conjunto de Técnicas aplicadas a 
los problemas prácticos de la -
educaci6n, basadas en la investi 
gación del Aprendizaje y la Co~ 
nicaci6n; aplicando recursos hu
manos, metodológicos, instrumen
ta les .Y ambienta les que con duz-
can a una educación más eficar. 

VALIDEZ 

Se dice que un instrumento es v! 



.. 
lido cuando sirve para medir 
lo que se quiere medir . 

.!JNIVERSO 

Conjunto total de elen~ntos, sobre -
el que se vá a redllzar una investi
gación. 

_?EMANTICA 

Estudia el significado de las pala-
bras, en todos los aspectos de la -
significación. 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

Forma pecul lar en que un país, a -
partir de concepciones Jurídicas y 
pedagógicas, planifica y desarrolla 

~la educación del pueblo en un mame!! 
to determinado de su historia. 
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11 I. BASES TEORICAS DE LA CAPACITACION A 
ALFABETIZACORES 

n prender 

historia la 

durante de los 

presente 

respaldada 

dos direcciones gencrnle1,;; La Dirección 
General de Educnción lnd!gena; y la 
Dirección General 

asistir a una auln 

Eitodos 

G"encral 

en más o menos 6,000.00 

Por ejemplo, respecto al tema: salud, 
las palabras 

es decir, adaptarlo, E incluso 

fomentar lo inslurccion 

objetivo del presente trabajo, 
scleccionnr un diseño 

rcr.pec to del anterior, lo que se hizo, 
fue unif icor 

todos de investigación 

glosar! 

alfabertizndor 

Una eecola 

T!tulo omitido 

eco una próct ice 

CUESTINOARIO 

Debe decir 

111. BASES TEORICAS DE LA CAPACITAClON A ALFAUl:TIZADORES 

.::1 aprender 

historia de la 

dur:rnte los 

en el presunte 

respaldaba 

dos c.lirccciones generales: la Dire.:ción Genen1l de !:GUC'dció 
Ind!genn. y la Dirección General 

osist ir n un aula 

Estndoa 

General 

en m5s o menos 6,000.000 

*Véase glosario 

Por ejemplo, respecto al te:na salud las pa:abras 

es decir, odaptarlo; e incluso 

fomentar la in.strucción 

objetivo del presente trabajo: soleccionar un diseñ~ 

respecto del anterior. Lo que se hizo fue unificar 

!létodos de investigación 

glosario 

alfnbctliador 

11 Unn escnlñ 

Conclusiones 

seo práctica 

CUESTIOllARIO 
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